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MÍSTEO DE GOBERNO,
JUSTOA E INSTRUCCION 

. POBLO
. Decreto N9 7236 G.

Salta; Diciembre 6 de 1947.
Expediente^ N9 2502)47..
Visto este expediente en el que co

rren las actuaciones relacionadas con la 
solicitud de donación formulada por la 
Secretaría de Salud Pública de la Na
ción, de las manzanas de terrenos N9 

.¿23, 24, 71 y 72 de propiedad de la Mu
nicipalidad de Orán, para el emplaza
miento de construcciones de Hospital, 
Maternidad y Servicios Anexos previs
tos en el Plan Quinquenal ;• y

CONSIDERANDO:

Que es .un deber velar por la salud 
de la población facilitando los medios 
a su alcance para que se realicen obras 
de esta magnitud, contribuyendo así de 
manera efectiva al afianzamiento de una 
de las más sólidas bases de la seguridad 
social;

Por ello, y atento a la Resolución dic
tada por la Municipalidad de la Ciudad 
de Orán, con fecha 3 dé diciembre • del 
año en curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1 9 — Apruébase la siguiente Re
solución dictada por la Municipalidad 
de. la Ciudad de Orán, con fecha 3 de 
diciembre en curso, hasta tanto las HH. 
Cámaras Legislativas de la Provincia au
toricen la transferencia de dominio co
rrespondiente ;

“Artículo I9 — Hasta tanto las Ho
norables Cámaras Legislativas autoricen 
la transferencia de dominio a favor de 
Secretaría de Salud Pública de la Na
ción, dése posesión inmediata, a esta 
Repartición Nacional, de las cuatro man
zanas siguientes:

“MANZANA 23: Limita: Norte calle 
Victoria; Sud, calle Alvear;. Este, calle 
Moreno y con una longitud por lado de 
127.32 mts. y una.superficie de 1 6.2 1 0,4 
mts.2.

“MANZANA 24: Limita: Norte calle 
Victoria; Súd, cálle Alvear; Este, calle 
Rivadavia y Oeste, calle Moreno, con 
una longitud por lado de 127.32 mts. 
y una superficie de 16.210,4 mts.2.

MANZANA 71: Limita: Norte, calle 
Mitre; Sud, calle Victoria; Este, calle 

..Rivadavia 'y Oeste calle Moreno; con 
una longitud por lado de 127,32 mts. 
y una superficie de 16.210,4 mts. 2.

“MANZANA 72: 1 .imita: Norte, ca
lle Mitre; Sud, calle Victoria; Este, calle 
Moreno, y .Oeste calle San Martín; con 
una-longitud por lado de 127,32 mts. y 
una superficie de 16.210,4 mts.2.

“Con una superficie total de 64.841,6 
mts.2, que se encuentran inscriptas en 
el Libro 15 de Títulos Generales, fo

lio 43, asiento 48, adquiridas por pose
sión treintañal. ' ■

Art. 29 —- La Municipalidad se reser 
va el derecho de retirar las -plantas del 
Vivero existente, de acuerdo a las nece
sidades de desocupación que indique Se
cretaría de Salud Pública de la Nación.

Art. 39 — No estando constituido el 
Honorable'Concejo Deliberante, elévese 
la presente Resolución al Superior Go
bierno de la Provincia,, para su dictamen.

“Art. 49 ---  Comuniqúese, publíque-
se, Insértese en el Registro Municipal y 
archívese.

“Fdo.: SALVADOR VALERI, Inten
dente Municipal — DOMINGO M. MEÑ- 
DIONDO, Secretario.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 7249 G. . .
Salta, Diciembre 6 de 1947.
Expediente N9 1 79991947.
Visto este expediente en el que la fir 

ma C. I. T. R. A. M. Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, presenta factura 
por $ 207.30, en concepto de repuestos 
y trabajos efectuados en el automóvil 
que presta servicios en la Secretaría Ge
neral de la Gobernación; atento, lo 
informado por Contaduría General con 
fecha 22 de agosto ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdó de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Firma C. I. T. R. 
A. M. Sociedad de Responsabilidad Li 
mitada, la suma de DOSCIENTOS SIE 
TE PESOS CON 30)100 M]N. 
(§ 207.30), en cancelación de la factu
ra que por el concepto expresado pre
cedentemente cdrre agregada al expe
diente de numeración y' año arriba cita
do; debiéndose imputar dicho gasto ,al 
ANEXO B— INCISO IX— ITEM 1.— 
PARTIDA 3—- de la Ley de Presupues
to en vigencia, con carácter provisorio 
hasta tanto la misma sea ampliada.

Art. 2.o — Comuníquése, publíquese, insér
tese en el Registro'Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba

José T. Sola Torino

Juan Carlos Zuviría
Es copia:

A. N. Villada ■ *
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9.7258 G.
Salta, Diciembre 9 de 1947. 

- Expediente N9 6403|47.' .
Visto este expediente en el que -el se

ñor Antenor Saravia, solicita reconside
ración del decreto N9 8458 de fecha 25 
de agosto del año 1945, por el que se 
lo’ deja cesante en virtud de lo dispues
to en el Art. 71 del decreto N9 661 1| 
945 (Reglamento Orgánico para el Per
sonal de la Administración. Provincial) 
en su carácter de Ayudante 29 del Ar
chivo General de la Provincia y,

CONSIDERANDO:
Lo informado por la Oficina de Divi

sión de Personal a fs. 3 vta. a 4, que 
estima que debe hacerse lugar a lo so
licitado,

•Por ello, _
El Gobernador de la Provincia „ 

DECRETA:

Art. 19 — Reptifícase por los motivos 
arriba expuestos el decreto N9 8458 de 
fecha 25 de agosto de 1945, por el que 
se deja cesante al Ayudante 29 del Ar
chivo General de la Provincia, Don AN
TENOR SARAVIA, a fin , de que,- en 
lugar de ser de acuerdo á lo dispuesto 
por el Art. 71 del Decreto N9 661 1145, 
debe ser de conformidad a lo preceptúa 
do por el inc. 20 del Art. 129 de la 
Constitución de la Provincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. • Xs

LUCIO A, CORNEJO • 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
t?íicial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 7259 G.
Salta, Diciembre 9 'de 1947.|
Expediente N9 7756|47.
Atento lo solicitado, por Jefatura de 

Policía en nota N9 2675, de fecha 4 
del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor MIGUEL CRISAN- 
TO JARA, al cargo de Oficial Inspector 
de la Comisaría Sección Segunda, con 
anterioridad al 5 del corriente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

(e Instrucción Pública. -

Decreto. N9 7260 G.'
Salta, Diciembre 9 de 1947.
Expediente N9 25 1’6|47.
Visto el presente expediente en el que

ja Ayudante 59 del Archivo. General
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de la- Provincia, señora ’ Isabel Costas 
de Prémoli, solicita ,8 días de licencia 
extraordinaria sin goce de sueldo; y aten 
to lo informado por División de Perso
nal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Ar.t. . 19 — Concédese licencia por el 
término de ocho (8.) días, sin goce de 
sueldo, con anterioridad al 29 de no
viembre ppdo., a la Ayudante 59 del 
Archivo General de la Provincia, señora 
ISABEL COSTAS. DE PREMOLI.

Art. 2.o —j Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

A N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno,' Justicia 

e Instrucción Pública.

presión de formularios que deben pro
veerse al Banco .Provincial de Salta para 
el año 1948, de acuerdo con la autori
zación conferida por el Ministerio de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, en • 
fecha 2 1 de noviembre, ppdo., corriente 
a fsr 2 de estos obrados; y

CONSIDERANDO:

Que de los términos del acta labra
da por el señor Escribano de Gobierno 
en fecha 27 de noviembre del año en 
curso, corriente a fs. 7,‘ surge, que han 
concurrido a dicha licitación los siguien 
tes: División Industrial de la Cárcel Pe
nitenciaría, cuya propuesta por la suma 
total de § 3.379.60 corre a fs. 4 
y 5 ; Librería, Papelería e Imprenta “El 
Colegió” S. R. L., cuya propuesta pol
la suma total de $ 3.529.90 %., corre 
a fs. 6 y Talleres Gráficos “San Martín”, 
cuya propuesta por la suma total de 
$ 3-754 %., corre-a fs. 7;

Que la adjudicación debe hacerse en 
forma parcial por convenir mejor a los 
intereses del Fisco, tanto .por la diferen-, 
cía de precios, como por el tiempo esca
so que queda para la impresión;

Por ello, atento a lo aconsejado por 
Dirección General de Rentas y lo infor
mado por Contaduría General de la Pro 
vincia,

El Gobernador de la Provincia 1 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. 1 9 — Apruébase el concurso pri
vado de precios a que convocó Dirección 
General de Rentas para la impresión de 
formularios que deben proveerse al Ban 
co Provincial de Salta para el año 1948, 
de acuerdo con la autorización conferi
da. por providencia Ministerial corriente 
a fs. 2 de estas actuaciones.

Art. 29 — Adjudícase a la División. 
Industrial de la Cárcel Penitenciaría, la 
confección con destino al Banco Pro
vincial de Salta, de los siguientes ele
mentos:

Presup.
N9

939 — 25 Libretas de 50 hojas triplica
das c|u. Caja duplicados y tri
plicados, perforados, original blan 
co fijo, amarillo’y rosa del 1 al 
1250 Fórmula N9 1.

944— 20 blocks de 100 hojas c|u. Fór
mula N9 2 (-antes 14).

937 — 5 blocks de 50 hojas c|u. Recau
dación Rentas Fiscal — Fórmu
la N9 3.

938 — 20 blocks de 10Ó hojas clu. Re
caudación Renta Fiscal —. Fór
mula N9 4.

946 —— 20 Libretas de 5'0 hojas triplica
das c|u. “Acredítese por Caja”, 
duplicado y triplicado, perforado 
original fijo, Fórmula N9 9.

945 —40 blocks dé 100 hojas triplica
das c|u. “Recaudación Renta Fis 
cal de Contribución Territorial'’ 
con duplicado y triplicado, per
forado, fórmula N9 1 0.

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N9 130 G.
Salta, Diciembre 9 de 1947. 
Expediente N9 2403|947.
Visto este expediente en el qué a fs. 

6 corre agregada para su aprobación, 
la P.csolución dictada por Jefatura -de 
Policía con fecha 28 de noviembre ppdo.; 
y atento lo dispuesto- en la misma,

El Ministro de Gobierno, Justicia. e L Pública,

- RESUELVE:

19 — Aprobar la Resolución dicta
da por Jefatura de Policía con fecha 28 

' de noviembre ppdo., en la que se apli
ca ,al Sub-Comisario de 3ra. categoría 
de Kilómetro í 182 (Anta)> don LU
CIANO T- CUELLAR,. ocho (8) días 
de suspensión en el ejercicio de sus fun
ciones, con anterioridad al día 1 ° de di
ciembre en curso, como sanción disci
plinaria.

Art. 2’ — Dése al Libro de Resoluciones, co
muniqúese, etc.

JULIO DIAZ VILLALBA
Es copia:

A. N. Villada
Oficial .Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

. ■ e Instrucción Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y 0. PUBLICAS
Decreto N“ 7225 E.
Salta, Diciembre 5 de 1947. 
Expediente N9 3537—B| 1947 (Sub- 

Mesa de Entradas).
-Visto,, este expediente en el cual corren 

las actuaciones relacionadas con el con
curso privado de precios a que convocó 
Dirección General de Rentas para la im 

933 — 50 libros tapa dura triplicados 
de 50 hojas c|u. original dupli
cado perforado fijo, blanco ama 
rillo, rosa numerado del 1 al 50 
fórmula N9 14 (antes 2).

943 -—40 talonarios de 100 hojas c|u. 
boletas de pagos Impuestos a los 
Bosques — Fórmula N9 15.

953 — 3.000 planillas Seccióp Expen- 
c dedores, Fórmula N9 19.

958 — Planillas Renta Fiscal, Fórmula 
N9 20 (5.000).

95 7 — 5 blocks de 1 00 hojas Fórmula 
N9 21. ■ ' .

.en la suma total de $ 1.196.15 %. 
(UN MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PESOS' CON QUINCE CENTAVOS • 
M|N.).

rt. 39 — Adjudícase a los Talleres 
Gráficos “San Martín”, la confección, 
con destino a/ Banco Provincial de Sal
ta, de:
50 talonarios de 100 hojas cju.^.sin nú
mero, corresponde Escribanos, Fórmula 
N9 5.

1 5 blocks de 1 00 hojas e|u. .sin número, 
Contribución Inmobiliaria, Fórmula N9 
6'.
15 blocks de 100 hojas c|u. sin. Paten-’ 
tes Generales Fórmula N9 22.
10 blocks de 50 hojas c|u. Fórmula N9 
12;. '
1-0 blocks de 50 hojas c|u. Fórmula N9 
13.
50 libros de 50 hojas, tapa dura, mo
delo N9 I 7, en la suma total de § 640 

(SEISCIENTOS CUARENTA PE- • 
SOS M|N.).

Art. 49 — Adjudícase a la Librería’, 
Papelería e Imprenta “El Colegio” S. 
R. L., la confección, con destino al Ban 
co Provincial de Salta, de:
10 libretas de 1Q0 hojas c|u. en triplica
do, del 1 al 1 .000, Fórmula N9 7.

5 Libretas de 100 hojas c|ú. en tripli
cado, del 1 al 500, Formula N9 8.

1 Libro 500 hojas movibles rayado a 
pluma sin numeración, Fórmula N9 1 1. 
40 talonarios de 100 hojas cju. del N9 
701 adelante, Fórmula N9 16.
100 Libros de 50 hojas, encuadernado 
con tapa visagra Cartoné, Fórmula N9 
18, en la suma total de $ 960.95*  
(NOVECIENTOS SESENTA PESOS 
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 

Art. 5° — Autorízase el gasto de 
$ 2.796/15 % (DOS MIL SETECIEN 
TOS NOVENTA Y SEIS PESOS XION 
QUINCE CENTAVOS MIN.), que im
portan én total las adjudicaciones efec
tuadas por los artículos 29, 39 y 4o, 
suma que se liquidará y abonará a favor 
de los adjudicatarios en oportunidad en. 
que las provisiones respectivas sean reí 
cibidas conformes por el Bancp Provin-- 
cial de Salta, con intervención de Direc
ción General de Rentas, de acuerdo al 
detalle que obra a fs. 1 de estas actua
ciones.

Art. 69 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto se 
imputará al ANEXO D— INCISO XV 
•ITEM 3— PARTIDA 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor, ■ en carácter provi
sorio hasta tanto la, misma sea ampliada,
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Art. 7° -— Previo a la ejecución de los 
trabajos adjudicados en los artículos 2°,: 
39 y 4° del presente Decreto, Dirección 
General de Rentas exigirá-a los. bene
ficiarios el cumplimiento de la reposición 
del sellado de ley, como así también 
el depósito en. garantía ,a que se refiere 
el artículo- 87° de la Ley.de Contabili
dad... ................ • ■

Art. 89 — Comuniqúese, publíquesej 
etc. - -

LUCIO A. CORNEJO 
Juan Carlos Zuviría 

Julio Díaz Villaiba 
José T. Sola Torino

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras

Públicas..

Decreto. N9. 7231 E.
Salta, Diciembre 5 de 1947.
Expediente N9 3486—D|1947 (Sub- 

Mesa de Entradas).
Visto la .renuncia presentada y ló so

licitado por Dirección General de Ren
tas,

El Gobernador de la Provincia •

' DECR E T.A :

Art. 19 — Acéptase la renuncia pre
sentada al cargo de Auxiliar 79 de Di
rección General de Rentas, por el señor 
ISMAEL CASTIELLA.

Art; 29 —i Desígnase en su reemplazo, 
en carácter de ascenso, Auxiliar 7° de 
Dirección General de Rentas, con la asig 
nación mensual qu.e para dicho cargo' fi
ja la Ley de Presupuesto en vigor a la 
señora ANA B. Me. L. de FIGUEROA, 
actüal Ayudante Principal de esa repar
tición.

Art. 39 — Desígnase Ayudante Prin
cipal de Dirección General de Rentas, 
con la asignación mensual que para dicho 
.cargo fija la Ley de Presupuesto en vi
gor, para ocupar la vacante producida 
por ascenso de la señora Ana B. Me. 
L.- de Figueroa, al señor DOMINGO 
SPEZZI. •

Art. .4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan Carlos Zuviría

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

‘Decreto N? 7232 E.
.Salta, Diciembre 5 de 1947.
Expediente N9 3403—D| 1947 Sub- 

Mesa de Entradas.
Visto este -expediente por el cual Di

rección General de Rentas manifiesta que 
existen numerosos expedientes de Direc
ción General de Comercio é Industrias 
que deben ser diligenciados por Inspec
tores de esa Dirección para notificarlos 
de-lá resolución -recaída en-los mismos, 
y en virtud de ello, sugiere la- convenien
cia, en razón ”del gasto que demandaría 

el mencionado.' trámite que - se. autorice 
a-darle .curso-por intermedio de-los Ins
pectores d'e izbna de la Dirección. Gene
ral de Comercio - e Industrias '.én-répresen- 
tación de Dirección General de Rentas; 
atento a lo aconsejado por la- repartición 
citada en primer término,

El Gobernador de la Provincia

■DECRETA:

Art.. I9 — Facúltase a los Inspectores 
de Dirección General de Comercio e 
Industrias, para que practiquen las dili
gencias que ^corresponden a Dirección 
General de Rentas en representación de 
la misma, en los expedientes originados 
en esa Dirección Genferal.

Art. 2' -r- Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan Carlos Zuviría

Es copia: • • ‘

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar i’ de Economía,. Finanzas y Obras

. . Públicas.

Decreto N9- 7233 E.
Salta, Diciembre 5 de 1947.
Visto la resolución N9 .206 del H 

Consejo Profesional de Agrimensores, 
Arquitectos e‘ Ingenieros, por la que so 
licita la designación de uñ Asesor Legal 
del citado Consejo,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA-:''

Art. I9 — Adscríbese al -señor Jefe 
¡del Departamento. Legal 'de Adminis
tración General-de Aguas de Salta, doc
tor VICTOR-IBAÑEZ, como- Asesor Le
gal del Honorable Consejo Profesional 
de Agrimensores, Arquitectos • e Ingenie
ros. ’ ’

Art. 2’ — Comuniqúese, .publíquese,■ etc.

LUCIO A.. CORNEJO 
Juan Carlos Zuviría

Es copia: . .. ,

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economia, Finanzas y Obras 

■Públicas. ’

Decreto N9 7234 E..
Salta, Diciembre 5 de. 1947.
Expedientes Nros 2620|46 y 2232|47. 
Vistos estos expedientes por los cuales 

la Sociedad Mixta de Aeronavegación 
“ZONDA”, solicita la exención del im
puesto a la nafta y aceite dé aviación 
que utilice lá mencionada sociedad; y

CONSIDERANDO:

Que la exención solicitada es proceden 
te, teniendo en cuenta que el aeródromo 
en el cual desarrolla sus actividades la 
sociedad recurrente se encuentra- en ju
risdicción nacional,- por pertener el 
inmueble denominado “Campo Belgra- 
no" al Gobierno de la 'Nación y sobre 
el cual; de acuerdo 'a lo dispüesto por 
el artículo -- 6 7 inciso 2'7 de- la Consti-,

tüción de la Nación, ésta ejerce una -le
gislación - exclusiva; .; : .
-: Que, por otra parte, el Congreso de la • 
Nación en uso de la facultad conferida- 
por el inciso 16 del artículo citado de 
la Constitución, ha dictado la Ley nú
mero 12911, mediante la cual, por el 
artículo 62, se acuerda la • exención de- 
impuestos a- la nafta y aceite de aviación 
a favor de las -Sociedades Mixtas de 
aeronavegación, a Ja cual se encuentra 
acogida "la sociedad del rubro.

Por ello y el dictamen fovorable del 
señor Fiscal de Gobierno,

•El Gobernador de Iq Provincia

DECRETA:

Art. I9 ■— Declárase exenta del im
puesto establecido por el artículo 35 in
ciso b) de la Ley Provincial número 
652, a la Sociedad Mixta de Aeronave
gación “ZONDA”.

Art.' 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

’ LUCIO A. CORNEJO
Juan Carlos Zuviría

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa 
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.
' : ----:----------

Decreto N9 7235 E.
-Salta, Diciembre 5 de 19’47. 
Expediente N9 1874111947.
Visto el presente sumario administra

tivo instruido a solicitud del señor Ad- 
-minislrador del Molino Provincial de Sal
ta, por supuestas irregularidades cometi
das por el empleado de ese establecimien 
te don Rafael D. Uribarri; y

CONSIDERANDO:

Que de lo actuado surge la semi-ple- 
na prueba de la comisión del delito de 
malversación de caudales públicos por 
parte del tenedor de libros y cajero del 
Molino Provincial de Salta, "Señor Ra
fael D. Uribarri;

Que de acuerdo con los cargos for
mulados por el Contador actuante y la 
conformidad con - los mismos efectuar 
da por el Molino Provincial, el monto 
de lo malversado alcanzaría a la suma 
de $ 3.002,56 (TRES MIL DOS PE
SOS CON CINCUENTA Y SEIS CEN
TAVOS M|N.), sin perjuicio de prose
guirse la investigación hasta el total escla 
recimiento y determinación del monto de 
finitivo;

t Que. el delito indicado en el primer 
considerando se encuentra reprimido por 
el artículo 260 del Código Penal.

Por ello, y lo dispuesto por el Art. 
123 del Cód. de Proc. Penal,

El Gobernador de la Provincia

D E C ,R E T A :

"Art. 1 9 — Pasen los. antecedentes for 
mados por el expediente del rubro al se 
ñor 'Fiscal Judicial para qué" inicie las

Ley.de
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acciones penales emergente^ de las coñsjel H. .Consejo de Administración Gene- 
tancias de este sumario.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO ,
Juan Carlos Zuviría

SALTA, 11 DÉ DICIEMBRE- DE 1947 .
— . ' . --

tara a la cuenta “DEPOSITOS: EN GA
RANTIA”. . -

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc., 

LUCIO A. CORNEJO 
Juan Caries Zuviría

ral de Aguas de Salta.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO,
Juan Carlos Zuviría

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Es copia: I

■ Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y 

Públicas.
Obras '

•Es copia:

Pedro Saravia Cánepa .
Auxiliar 1? de Economía, Finanzas y- Obras 

Públicas.

Decreto N9’7253 E. ~
Salta, Diciembre 9 de 1947.
Expediente N9 35 74—D| 1947 (Sub-

Decreto N9 7251 E.
Salta, Diciembre 9 de 1947.
Expediente N9 3579—01947

Decreto N9 7247 E.
Salta, .Diciembre 6 de 1947.
Expediente N9 1 8903)47.
Visto este expediente en

señores Francisco Moschetti 
sentan factura por la suma

sorios al automóvil al servicio del Minia La la designación de un Habilitado 
terio de Economía, Finanzas y Obras Pú gador, . '
blicas; atentó a lo informado por 
taduría General, de la. Provincia,

El Gobernador de lá Provincia
en Acuerdo de Ministros

' DECRETA:

(Sub- MesgL ¿e Entradas.). 
los Mesa de Entradas).. |
pre - Visto la resolución N9 209 del H. Con!

__ _ -________ _ _ j-> Profesional de Agrimensores, ‘ Ar-j 
por concepto de provisión de acce quitectos .e Ingenieros, por la que solici- i

el cual
y Cía., 
de $ 23,— sejo

Con-5 El Gobornador de la Provincia

i iviesa de entradas,/.
Visto Ja renuncia presentada, .

Pa-|

- DECRETA.-.

Art. I9 ---  Desígnase Habilitado' Pa
gador ■ ’del H. Consejo Profesional de 
Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros

Art. 1 9 — Autorizaste el gasto de S 2 3 . y por el término que dure la ausencia 
(VEINTITRES PESOS M|N.), suma que' ’ " ' ' ■ - • •
se liquidará y abonará a favor de. los

de la titular, a la señorita LUISA MARIA 
__ u JANDULA, actual Habilitado Pagador 

señores Francisco Moschetti y Cía., en de Dirección General de Arquitectura 
1 cancelación de la factura presentada por 
el’ concepto arriba expresado.

Art. -29 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará a la Partida 6— Anexo D-— In
ciso XV— Item 1 de la Ley de Presu
puesto en vigor, con carácter provisorio 
hasta tanto

Art. 3’ —

Urbanismo.
Art 2! — Comuniqúese, publíquese, etc .

LUCIO A. CORNEJO 
Juan Carlos Zuviría

y

la misma sea ampliada. 
Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan Carlos Zuviría 

Julio Díaz Villalba 
José T. Sola Tormo

.Ea copia:

Pedro Saravia Cánepa .
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y 

Públicas.
Obras

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y 

Públicas.
Obras

Decreto N9 7250 E.
Salta, Diciembre 9 de 1947.
Expediente N9 35 70-—D|I947 

Mesa de Entradas).

Visto este expediente por el cual Ad
ministración General de Aguas de Salta, 
eleva a consideración y aprobación del 
del Poder Ejecutivo, el Acta N9 29 
H. Consejo de la misma, de fecha 
de noviembre del corriente año;

Por ello,
. El Gobernador de la Provincia

(Sub-

del
29

D E C R E T -A

— Apruébase en todas

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la renuncia pre
sentada al cargo de Auxiliar l9 de Di
rección General de Arquitectura y Ur
banismo, por el señor CESAR REBO
LLAR. . ' . .

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Juan Carlos Zuviría

la

Decreto N9 7252 E.
Salta, Diciembre 9 de 1947. 
Expediente N9 3381—D| 1947.

, Visto este' expediente en el cual 
firma SOLA Y REMY S. R. L., solici
ta devolución del importe de los depó
sitos en garantía que constituyeron en 
oportunidad de concurrir a las licitacio
nes públicas convocadas por decretos 
Nros. 4507 de fecha 23 de mayo del 
año én curso y 4945 del 19 de julio 
último, respectivamente; atento a lo in
formado por Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo y Contaduría 
General de la Provincia, -

El Gobernador de l!a Provincia

DECRETA:

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Auxiliar 1’ de' Economía, Finanzas y Obras
Públicas,

Decreto N9 7254 E.
Salta, Diciembre 9 de 1947.
Expediente N9 3580-—C|1947 (Sub- 

Mesa de Entradas).
Visto.la Resolución N9 208 del H. 

Consejo Profesional de Agrimensores, 
Arquitectos e Ingenieros, por lá cual so
licita se designe Presidente interino del 
mismo al Ingeniero Francisco Sepúiye- 
da;

Por ello.
El Gobernador de La Provincia

DECRETA:
Art. I9 — Desígnase, a partir del día 

6 de diciembre del año en curso y míen 
tras dure la ausencia del titular, Presi
dente del H. Consejo Profesional de 
Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros, 
al Ingeniero FRANCISCO ■ SEPULVÉ- 
DA.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO , 

Juan Carlos Zuviría
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras
Públicas. ■ 1

Art. 19   Liquídese a favor de 
firma “SOLA Y REMY S. R. L.“, 
suma de $ 442,83 %. (CUATRO-1
CIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 
M|N.), por devolución del importe de 

los depósitos efectuados por el concepto 
arriba expresado.

Art. 29 — El importe que se dispone’

la
MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD. PUBLICA

' Art.
partes el Acta N9 29 dictada en fecha
19 de noviembre del corriente año, por' liquidar por el artículo anterior se impu-

sus

Decreto N9 7242.A.'
Salta, 6 de Diciembre de 1947.
Expediente N9 24391947.
Visto este expediente en que los pro

pietarios de Garages y estaciones de ser 
vicio de esta ciqdad splieitan amplia-
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cióh- del horario que, para lavado de 
coches, en. los días sábados, lija el inc. 
30) del art. 18 del Decreto N9’4865| 
947, Reglamentario del Descanso Heb
domadario; atento a las razones de in
terés público invocadas, lo' aconsejado 
por la Delegación de. la Secretaría de 
Trabajo y Previsión y lo dispuesto en 
los art. 7 y 19 del decreto N9 4865 [947,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

por los meses 
noviembre; y 

Contaduría Ge

Provincia

9 . '
N? 3308 — EDICTO: Alberto E. Austerlitz, Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo Civil cita - y emplaza por, treinta días, a 
herederos y acreedores de LUCIA LEMME DE 
RALERMO para que dentro de dicho términ? 
comparezcan.a hacerlos valer. — Lúnes y jue-c 
ves o siguientes hábil para notificaciones en • 
Secretaría. — Habilítase la feria de enero pró
ximo. — Salta, diciembre 6 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Secretario 
Importe $ 20.—. e|9|12|47 al 15|1|48

Art. . 19 — Modifícase el inc.
del art. 18 del Decreto N9 4865147 Re
glamentario del Descanso Hebdomada
rio, cuyo texto queda en la siguiente for
ma:

“30) Las estaciones de servicio, ga
rages y bombas expendedoras de nafta, 
incluida la venta de gomas,, neumáticos 
y aceites; estándoles prohibido el lava
do de automóviles desde horas 20 del 
sábado hasta horas 24 del domingo”.

Art. 29 —- Los señores propietarios 
acordarán al personal afectado por la 
ampliación de horario establecido en el 
artículo anterior el descanso compensa
torio correspondiente, en la forma dis
puesta por el art. 7° del decreto N9 

. 4865147.
Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, (insér. 

tese en el Registro Oficial y archívese.

Ha- 
Ac-

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Tormo

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 7248 A.
Salta, 6 de Diciembre de 1947.

. Expediente N9 18898|947.
Visto este expediente en el cual co

rre planilla por $ 15. — correspondien 
te a subsidio familiar del Ayudante 59 
dél Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, dón Julio Silva 
de setiembre,’ octubre y 
atento lo informado por 
neral a fs. 1, a 

El Gobernador de l'a
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. 19 — Liquídese a favor del 

bilitado Pagador del Ministerio de
ción Social y Salud Pública, la suma de- 
QUINCE PESOS .($ 15—) %., a ob
jeto de que proceda a abonar al Ayu
dante 59 don JULIO SILVA el subsi
dio familiar correspondiente, de confor
midad a la planilla que corre a fs. 1 ; 
-debiendo imputarse este gasto al Anexo 
H— Inciso I— Item Unico— de la Ley 
de Presupuesto en vigor; con carácter 
provisorio hasta tanto la referida parti
da sea ampliada. ‘

Art. 2.o — Comuniques©,' Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO.' 
José T. Sola Tormo 

Julio Díaz Villalba 
Juan Carlos Zuviría

N'? 33153 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia 2da. Nominación 
en lo Civil, doctor. Roque López Echenique, 
se ha declarado abierto el juicio "sucesorio 
de doña MANUELA ARGENTINA AGUILAR de 
VARGAS, y se cita y emplaza por el término 
de treinta días por edictos que se publicarán 
en los diarios "La Provincia" y Boletín Oficial, 
a todos los que se consideren con- derecho a, 
los bienes de esta sucesión, para que se pre
senten a hacerlos valer. — Habilítase la feria 
de enero para la ampliación de. 'la publica
ción de edictos.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe: $ 20.—. e|6|12|47 al 14|1|48

Es- copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS

Decreto N9 
Salta, 6 de 
Expediente 
Visto este

Dirección Provincial de Higiene y Asís 
tencia Social solicita se liquide a favor 

■ de don Simón Avilés la suma de $ 150 
de acuerdo a Ja factura corriente a fs. 
2, por la fabricación de un armario y 
una mesa para la cafetería de dicha re
partición; dispuesta de acuerdo a la au
torización que establece el art. 25 de 

aten 
Ge-

7243 A. , 
Diciembre de 1947.
N9 18907J47.
expediente por' el que la

N5 3315 — cSUCESORIO: — El Juez de Paz Pro
pietario de Pichanal Departamento de Orán 
Provincia de Salta, don-Juan Poma, ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña MA
RIA 
cita 
por 
una
se consideren con derecho en dicha sucesión 
ya sean como herederos o acreedores. — Pi
chanal 12 de Noviembre de 1947.

JUAN PEMA — Juez de Paz Propietario). 
Importe:'? 4.50,-r-.

N? 3302 — SUCESORIO!; Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil 2da. 
Nominación se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Oscar o Oscár Sergio López 
Poma, y se cita y emplaza por el término de 
30 días por edictos que ■ se publicarán en los 
diarios Noticias y Boletín Oficial, a todos los 
que se 
de esta 
hacerlos 
para la 
viembre

ROBERTO LERIDA —
Importe $ 20.—.

consideren con derecho a los bienes ’• 
sucesión, para que se presenten a 
valer. — Habilítase la feria de enero 
publicación de
29 de 1947. ’

edictos. — Salta, no-

Escribano Secretario
e|6|12|47 al 14|1|48

LASTENIA RODRIGUEZ DE CARDOZO, y 
y emplaza por. edictos'1 que se publicarán 
treinta días en el diario "TARTAGAL" y 
sola vez en el Boletín Oficial a los que

la- Ley de Presupuesto en vigor, y 
to a lo informado por Contaduría 
neral a fs. fs. 7,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Liquídese a favor del señor 
SIMON AVILES, la suma de CIENTO 
CINCUENTA'PESOS M|N. por el con
cepto expresado precedentemente; de
biendo imputarse dicho gasto al Anexo 
E— Inciso VIH— Item .2— Partida 7 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
, tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Solé Tormo

• Es copia:'

Antonio L Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

N’ 3314 — SUCESORIO: — Por disposición del 
-señor Juez de Ird. Instancia y 3ra. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz se ci
ta y emplaza 'por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios Noticias y 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren 
con derechos a la sucesión de Anastasio José 
Lizárraga, o José Anastasio Lizárraga, o Anas- 
tacio José Lizárraga, o José Anastacio Lizárra
ga, para que dentro de dicho término compa- 

' rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de Ley.' — Para notificaciones en Secretaría, 
Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, 3 de diciembre 'de 
1947.
Habilítase la Feria de Enero próximo para la 
publicación de edictos.

TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec. ‘
Importe $ 20.—. ' ' e|ll|12|47 al 17|1|48

, N' 3301 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don ERNES- ‘ 
TC SOLA y que se cita, llama y emplaza por 
el término de treinta días por medio de edic- 
to5 que se publicarán en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL,' a todos los que 
r,e consideren con derecho a los bienes deja
dos por el causante, para que dentro de tal 
término, comparezcan al juicio a hacer valer 
d’.chos derechos en legal forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. Habilítase la 
feria del próximo mes de enero. — Salta, di
ciembre 4*  de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

e|5|12|47al I3|l|48

N-> 3297 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Segun
da Nominación en lo Civil, doctor Roque Ló
pez Echenique, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, por medio de edictos 
que se publicarán en los diarios "Norte" y 
Boletín Oficial a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados .por fallecimiento 
de don VICTOR ESPERIDION PACHECO Y PAr
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CHECO, ya sean, como herederos o acreedores, 
para- que dentro de dicho término comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos — R. LERIDA, Escribano Secretario. —
Importe .$ 20.—. e.4|12|47 al 12|1|48

los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL a 
todos los .que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, para que se pre
senten a hacerlos valer. — Salta, novimbre 24 
de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. — Importe S 20.—.

1 e|26|ll al2|l|48

N? 3294 — Por disposición del señor Juez de 
Paz .Letrado N.o 1, doctor Rodolfo Tobías, se 
ha declarado abierto el juicio Sucesorio de 
don ’ LORENZO FLORES, y se cita y emplaza 
poi; el término de treinta días, por edictos que 
se publicarán en los Diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con - derecho" a los bienes dejados por 
el causante a hacerlos valer. — Salta, noviem
bre 28- de 1947. — JUAN SOLER, Secretario. 
Importe $ 20. • ’ e|3|12 al 9|1|48

N- 3292 — SUCESORIO — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo Civil se ha declarado abier
to el juicio sucesorio dé don ILDAURO ARAN- 
CIBIA, y se cita y emplaza por el término 
de. treinta días a todos los que se consideren 
con derecho sobre los bienes dejados por el 
causante para que comparezcan a hacerlos 
valer por ante el Juzgado a su cargo Secre
taría del autorizante. — Salta. Noviembre 26 
de 1947. .— ROBERTO LERIDA, Secretario. — 
Importe $ 20.—. e|2|12 al 8|1|48

N3,326’6 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del Sr. Juez de 3.a Nominación en lo Ci
vil, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 
ALEJANDRO, o ' BALDOMERO, o BALDOMERO 
ALEJANDRO GUDIÑO, y que se cita, llama y 
-enlaza por el término de treinta días por medí 
de edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y Boletín Oficial, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por ,’el causante, parar que. dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apeicibiniieuto de lo 
que'hubiere lugar. Salta,-.noviembre 20 de 
1947. — TRISTAN C. MARTINEZ. Escribana Se
cretario. — Importe $ 20.—.

e|25|ll al 31¡12[47

•N’ 3283 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición de S. S. el Sr. Juez de 1.a Instancia 
y. 2.a Nominación en lo Civil, doctor Roque 
López Echenique, se cita. y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de GUILLERMO 
TAPIA y de JUANA DE CRUZ o JUANA JA- 
RAMILLO DE CRUZ, para que se presenten á 
hacerlos valer dentro de los treinta días, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar; lo que 
el suscrito Secretario hace saber a. los efectos 
legales. — Saltó, noviembre 12 de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im-

N3 32’65 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación, en lo Civil, doctor ' Roque López 
Echenique se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de Mateo Padilla y se cita y em
plaza por el término de treinta días por edic
tos que se publicarán en los diarios La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a ’los bienes dejados 
por el causante, para que se presenten a ha
cerlos valer. — Salta, agosto 11 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.— Im
porte $ 20.—. e|25|ll.al31|12|47

N3 3250 — SUCESORIO: Por disposición del

porte-$20.—. , e|l’|12]47 al 7|1|48

N5 3284 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil 2da. 
Nominación doctor ROQUE-LOPEZ ECHENIQUE, 
se ha declarado habierto el juicio sucesorio 
de doña ARGENTINA ESPECHE DE SALVA
TIERRA y se cita’y emplaza por el término de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
los diarios "El Norte" y "Boletín Oficial", a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de la causan
te, ya sean- como herederos o acreedores, pa
ra que se presenten ante este Juzgado a ha
cerlo valer en legal forma. — Salta, noviem
bre de 1947. — ROBERTO LERIDA, Ese. Sec. 
Importe: $ 20.—. e)29|ll al -7|1|48

señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil 2.a No
minación, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don Pacífico Padilla y se cita y 
emplaza por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los aue 
se consideren con derecho a los bienes deia-- 
dos por el causante, ya sea como herederos 
o acreedores, para que se presenten a hacer
los valer. — Salta, noviembre 19 de 1947..— 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20. - e|21|ll al27!12|47

’ns 3269 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil, 2.a 
Nominación, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de Manuel Mingo y Eusebia Diez de 
Mingo,- y- se cita y emplaza por el término 
de 30 días por edictos que se publicarán en 

N; 3248 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil 2.a 
Nominación,' se ha declarado. abierto el juicio 
sucesorio de Ricarda Acosta de Rivelli- o Ri
carda Peralta de Rivelli, y se cita y emplaza 
por el término de 30 días por edictos que se 
publicarán en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos a esta sucesión ,ya sea co
mo acreedores o herederos, para que se pre
sente a hacerlos valer. — Salta, noviembre 19 
de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. — Importe $ 20.—.

e|21|ll a!27|12|47

N“ 3243 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don Emilio Gana y se cita , y emplaza por el 
término de treinta días 'por edictos que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y Bole
tín Oficial, a todos los que.se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante 
ya sea como herederos o acreedores, para que 
se presenten a hacerlos valer.

Salta, noviembre 14 de 1947.
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario. , 

Importe: .$ 20.—. ej20|ll al 26(12|47

N! 3242 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Ira. Instancia y 3ra. Nomi
nación Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se 
ha ’ declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña NATALIA HUERTAS MIRANDA, - y se' ci
ta y emplaza por el término "ele treinta días, 
por edictos que sé publicarán en los diarios 
“Norte" y "Boletín Oficial", a todos los que se 
consideren, con derecho a los bienes dejados 
por Iq causante, ya- sean como herederos o 
acreedores, para que comparezcan a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho. Lo que el 
suscripto Escribano Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, noviembre 19 de 1947 TRISTAN C. 
MARTINEZ Escribano Secretario.
Importe: $ 20.—. e)20|ll al 26|12|47

N' 3249 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de 1.a Instancia en lo Civil de 2.a 
■Nominación, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de Da. 
Teófila Alcoba, y se cita y emplaza por el 
término de .30 días por edictos que se publi
carán en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecno a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que se pre
senten a hacerlos valer. — Salta, noviembre

19 de 1947. - ROBERTO LERIDA, Escribano

Secretario. — Importe $ 20.—’.

' e|21|ll al 27I12’;47

Ne 3240 — EDICTO. — Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia y’1.a Nominación 
en lo Civil, doctor Roberto ’Aranda, hago saber 
que se han declarado abiertos los juicios su
cesorios de CARMEN TOLEDO DE NIEVA y 
FRANCISCO ELPIDIO NIEVA ’y testamentario’ 
de AURELIO NIEVA, y que se cita, llama y 
emplaza pon medio de edictos que se publi
carán durante treinta' días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos Por los’ causantes y especialmente -a los 
herederos instituidos doña Hortencia Nieva de 
Arce, doña Emilia Nieva de Saravia, Elva A. 
Nieva, don Raúl Federico Nieva y al albacea 
don Esteban Rolando Marchín, para que ■ den
tro de' dicho término, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. — Salta, 13 de octubre de 
1947. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre
tario. — Importe $ 20.—.

e|19|ll ai 24|12jl947
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JP 3238 — -SUCESORIO: — Por disposición 
del señoroJúez de 1.a-Instancia, én lo Civil. 2.a 
Nominación, doctor Roque López' Echéhiqúe, se 
ha declarado abierto el juicio- sucesorio de don 
DELFIN DIAZ, y se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, por edictos que se 'pu
blicarán en los, diarios Norte y BOLETIN OFI- 

_CIAL, a-todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por el causante, pa
ra. que sé presenten a hacerlos valer. — Sal
ta, Noviembre- de 1947. —- ROBERTO LERIDA, 

.Escribano' Secretario. — Importe $ 2Ó.—..
e|19|llal24|12|47

N9 3237 — El doctor Roque López Echeni- 
que, Juez de 1.a Instancia y 2.a Nominación 
en. lo Civil de la Provincia, cita y emplaza 
por' el término de treinta días a contar des
de. la primera publicación del presente a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de doña Ber
narda Torres de Gaudelli, ya sean como he
rederos o acreedores compareciendo a este 
Juzgado secretaria del que suscribe, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por de-, 
recho. — Salta, noviembre-15 de 1947. — RÓ- 
■BÉRTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte 5 20— e|19|íl a!24|12|47

N9 3231 —' SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y' 2a. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echénique, se 

<- ha declarado abierto el juicio sucesorio de do
ña ASUNCION IBARGUREN DE OLIVER, y se 

' cita y emp’aza'por él término de treinta días 
por edictos que se publicarán en los diarios 
Norte y Boletín Oficial, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados poi 

. la causante, para que dentro de dicho término 
■ se .presentan a hacerlos valer, ya sea cómo 
. herederos _o acreedores, lo que el suscrito Se- 
. cretário hace saber a sus efectos. Roberto Lé- 

■ ridaj— Escribano Secretario.
Importe: $ 20.—. e)18|ll al 23|12|47

N9 3230 — EDICTO — Roque López Echeni- 
que, Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña ELI
SA CAMPION DE ZAMBRANO, paró que den
tro -dé dicho término comparezcan hacerlos vu- 
ler. — Salta, noviembre 14 de 1947.'— ROBER
TO LERIDA, Secretario. — Importe $ 20.—.

\ e|17lll al 22|12|47

N9 3225 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil Primera Nominación doctor Carlos Ro- 

-berto Aranda, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Simón o Simeón Fernandez, ,y 
se cita y emplaza por el término de treinta 
días; por edictos que se publicarán en los dia
rios "El Norte" y "Boletín Oficial", a todos los 

•que se'consideren con derechos a los bienes 
de ésta sucesión para que se presenten a há- 

■ cerlos valer.

‘ • ■ Salta, noviembre 11 de 1947.
CARLOS- E. FIGUEROA, Escribano Secretario.

Importe: ®?20-¿v ' e)14|ll al 19|12|47

' Ñ? 3217 — SUCESORIO. —. Por disposición 
del señor Juez dé- Primera -Instancia eri «lo Ci-' 
vil Primera Nominación, doctor .Carlos Roberto 
Aranda, se cita- y emplaza- por el término de 
treinta días, a herederbg y acreedores de don 
FELIPE DURAN, -a fin de que (hagan valer sus 
derechos. Publicaciones en . los diarios BOLE
TIN OFICIAL y "Norte". Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos.. 
Salta, 4 de noviembre de 1947. CARLOS E-. FI- 
GUEROA, Escribano Secretario. — Importe $20 

e|12|llall7|12|47

N9 3206 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil, 2.a 
Nominación,, doctor Roque López Echeniqué, se 
ha declarado abierto el juicio .sucesorio de IG
NACIO SOSA, y se cita y emplaza .por el tér
mino de treinta días por edictos que-.se publi
carán en los diarios Noticias y BOLETIN OFE. 
CIAL, a todos los que se consideren con del 
recho a los .bienes dejados por el causante; pa-' 
ra que se presenten a hacerlos valer.— Salta, 
octubre 31 de 1947. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario. — Importe $ 20.— 

e|8|Uall3|12!4r/

N9 3199 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de -1.a Instancia y 3.a Nomina
ción -en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlizt, 
se cita y emplaza por edictos'-que se . publica
rán durante treinta días en los diarios BO
LETIN OFICIAL y La Provincia, a todos los que 
se consideren Con derechos a la sucesión de 
Elisa' Pagani, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil .en caso de feriado. — Salta, 3 de noviem
bre de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario. — Importe.® 20.—.

■ e|6|ll al 11|12|47

POSESION TREINTAÑAL
N9 3313 — INFORME POSESORIO: — Habién
dose Presentado el doctor Raúl Fiore Moules, 
por don Alberto Novillo, deduciendo juicio so
bre. posesión treintañal de -un inmueble ubi
cado en Cafayate, Departamento de igual 
nombre de esta- Provincia, con frente a la ca
lle Vicario Toscano. y señalada con los Nros. 
60, 62 y 66, con extensión-de 15,15 mts. de 
frente, un contrafrente de 19,25 mis. y 43,75 
mts. de fondo, limitado: Norte, calle Vicario 
Toscano; que separa de la plaza pública; 
Sud, Terrenos de sucesión de Felipe Ulivárri; 

1 Éste, propiedad de , José Román, y Oeste, pro
piedad de Cayetano Cernuche; el señor Juez 
de Ira. Instancia Y 3ra, Nominación en Ib Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán'-durante treinta ¿días 
en los diarios La Provincia y Boletín Oficial, a 
todos los que se consideren con derechos ál 
referido inmueble, bajó apercibimiento de Ley. 
Para notificaciones en Secretaría; Lunes y Jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do. "

Salta, 6 de diciembre de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.

Importe ® 40.—. e|Il|12|47- al 17|1|48

N’ 3296 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el doctor-Julio, A. Tor-íno, en 
representación de don Cleofé López, promovien
do juicio, de iníofifíación posesoria de un te-- 
rreño; ubicado en el lugar Yaslaguada o Yas- 
laguala, Partido de- Amblaiyo, Departamento de 
San .Carlos, el que' tiene los siguientes lími
tes? Sud, propiedad de Claudio Tapia, hoy sus 
herederos; Este, propiedad del mismo Claudio 
Tapia, herederos Collares e Inocencio Avalos; 
Nprte, prppiédad de Inocencio Avalos, Zenón 
Villada y Leocadia Guanea, de los que le di
vide' el río de La Angostura; y Oeste, propie
dad de Santos López, hoy de Angel Tapia; 
el Señor Juez de La Instancia y Ill.a Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz, dictó la siguiente resolución: "Salta, 24 de 
noviembre de 1947. Y Visto: Lo solicitado a 
fs. _14|15 y lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno,, cítese por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios que 
el solicitante indique en el acto de su notifi
cación, a todos los que se consideren con de
rechos al inmueble individualizado, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de continuarse 
la tramitación del presente sin su intervención. 
Oficíese a la Dirección General de Inmuebles 
y q la Municipalidad del lugar, a sus efectos, 
y oficíese igualmente para la recepción de la 
prueba testimonial ofrecida. Lunes y jueyes- 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — A. Aus
terlitz''.

Edictos, a publicarse en la Provincia y Bo
letín Oficial. Habilítase la Feria de enero pró
ximo para la publicación de edictos. — Sal
ta, 28 de noviembre de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Importe 
® 40.—. -e]3|12al9|l|48

N” 3286 — EDICTO — POSESION TREINTAÑAL,' 
Habiéndose presentado el doctor Jaime Sierra, 
en representación de don Antonio Ruano, in
vocando la posesión treintañal de un inmueble, 
.consistente en un lote de terreno, ubicado en 
Metán Viejo departamento de Metán, de es- 
ta Provincia, con ^extensión de 1.19 metros 236 . 
milímetros ele Norte a Sud, por 237 metros 
594 milímetros de Este a Oeste, encerrado den- . 
tro de Ios siguientes límites: Norte, propiedad 
de Miguel Mendoza; Sud, terreno de José Ma
ría Toledo; Este, propiedad del mismo José^ Ma
ría Toledo y Oesté, con el antiguo camino na-, 
cional dé Salta a Tucumán, el señor Juez de 
Ja causa, de 3ra. Nominación en lo civil, doc
tor Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguien
te auto: "Salta, noviembre 22 de 1947. Y VIS
TOS: Habiéndose llenado los extremos legales 
del caso, cítese por edictos que se publica- 
.rán durante treinta días en los diarios indica
dos: La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos a los 
inmuebles individualizados en autos, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de continuarse la. tramitación del mis

mo, sin su intervención. Líbrese oficio a la 

Dirección General de Inmuebles y a la Muni

cipalidad de Metán, a fin de que informen, 

respectivamente, si los inmuebles de que 'se 

trata, afectan «o no terrenos ó intereseg físca-
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les o ■ municipales. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día siguiente há
bil, en caso de feriado. Lo que el suscrito Se
cretario, hace saber, ■ a sus efectos. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. — Im
porte $ 40.— e|29|ll al 7|1|48

SALTA, .11 DE DICIEMBREDE 1947
'—’---- “TO- " ’ ; y> .

feriado. Lo que el suscrito Escribano Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, no
viembre 26 de .1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secrétario. — Importe § 40.—.

e|28|II al 5jl.|48

N! 3278 — POSESIÓN TREINTAÑAL —. Ha
biéndose presentado el. señor Julio Mansilla 
deduciendo posesión treintañal de 'la propie
dad 'denominada Cáétellanos, ubicada en el 
Departamento de Anta, Provincia de Salta, con 
extensión de quíhíéntaB hectáreas y encerrada 
dentro de> los siguientes límites: Norte, pro
piedad de Severo Paz; hoy su sucesión; Sud,, 
ron Arroyo Castellanos; Este, propiedad de he
rederos Soraire; Oéste, con la finca La Cues- 
íita, de José Sarmiento. Lo que el señor Juez 
del Juzgado de 1.a Instancia, 2.a Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, 
ha dictado Ja siguiente providencia: Salta, oc
tubre l.o dé 1947. Por -presentado, por parte y 
por constituido el domicilio indicado. Por de
ducida acción de posesión treintañal sobre el 
inmueble denominado “Castellanos" Ubicado 
en el departamento de Anta de esta provin
cia de Salta, y publiquense edictos por el 
término dé treinta -días en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, como se pide, ci
tando á todos los .que se consideren co¿ de
recho sobre el expresado inmueble, compren
dido dentro . de los límites que se indicarán 
en loe; edictos en los que también se. hará 
constar todas las circunstancias tendientes a 
una mejor individualización.’ Oficíese a la Di
rección General de Inmuebles y a la. Muni
cipalidad del lugar, para que informen si el 
inmueble cuya posesión se pretende afecta o 
no propiedad fiscal o municipal, recíbase kt 
información ofrecida a cuyo efecto oficíese. Dé. 
sele intervención <ri señor Fiscal de Gobier
no. Lunes y jueyes o subsiguiente hábil en 
.caso de feriado paya notificaciones en íec:e- 
taría. Roque López Echenique. Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, octubre 3Ó'de 1947. — ROBERTO t-ERL 

, DA, Escribano Secretario. — Importe $ 40.—.
•e|28|ll|47al5|l!48

N 3285 —EDICTO — POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado el doctor Jaime Sierra 
por don Pedro Antonio Carábajal, solicitando 
la posesión treintenaria de uñ lote de terreno 
en el 'pueblo de Río Piedras, departamento de 
Metan, identificado como lote 6 de la manza
na 4, encerrado dentro de los siguientes lími
tes: Norte con propiedad que fué de Milagro 
Romano hoy'de Felisa Toledo, en parte, y en 
otra con propiedad de la sucesión de Julián 
Torres y con la Simón Salomón; al Sud con 
propiedad del mismo Pedro Antonio Caraba- 
jal; al Este con la de Simón Salomón y al 
Oeste con la calle pública, ■ a lo que el se
ñor Juez de 1.a Instancia 2.a Nominación Ci
vil doctor Roque López Echenique ha resuelto 
tener por deducida la acción entablada y con 
intervención del señor Fiscal de Gobierno, dis
pone la publicación de edicto8 por treinta días 
en "El Intransigente" y el BOLETIN OFICIAL, 
citando a todos los que se consideren con 
recho sobre dicho inmueble, para que dos

■ gan valer dentro de ese término. Señala 
días lunes y jueves o siguiente hábil en 
so de- feriado para notificaciones en Secreta-, 
ría. — Salta, noviembre 28 de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Secretario. — Importe $ "40.—.

29(11 al7jl[47
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N’ 3279 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el doctor Raúl Fiore Mou- 
lés en representación de don LEOCADIO RA
MOS promoviendo juicio de posesión treinta
ñal de los siguientes inmuebles ubicados en 
el Departamento de Guachipas: a) Un terre
no encerrado dentro de los siguientes límites: 
NORTE, con propiedad del Presbítero Telésfo- 
ro Benítez; SUD, con propiedád de Josefa de 
Condorí; ESTE, con la finca La Florida de he
rederos de don Juan Tomás Frías y, OESTE, 
con. calle denominada del Alto del Pueblo de 
Guachipas. b) Un terreno ubicado en el Par
tido de Coropampa, jurisdicción del departa
mento de -Guachipas, encerrado dentro de los 
siguientes, límites: NORTE,, herederos de don 
Manuel Lamas; SUD, con Antonio Ibarra; ES
TE, con Ramón Elias’ y OESTE, con el cami
no" viejo que divide esta propiedad de la fin
ca' de Manuel González, c) Un terreno con 
casa, ubicado en La Oscuridad, partido de 
Coropampa, encerrado dentro de los siguien
tes límites: NORTE, con callejón vecinal que 
divide esta propiedad de un' inmueble de don 
Ramón Elias; SUD, con herederos 
randa hoy José Nieva; ESTE, con 
y OESTE, con camino nacional y 
Carlos Alvarez; el señor Juez de 
tahcia Tercera Nominación en lo
Alberto E. Ausferlitz .cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos en los individualizados, bajo apercibi
miento de continuarse la tramitación sin su 
intervención. Para notificaciones en Secretaría, 

lunes ■ y’’ jueves o subsiguiente hábil en caso 

de José Mi- 
Ramón Elias; 
herederos de 
Primera Ins- 
Civil, doctor

en legal forma, bajo apercibimiento de conti
nuarse la tramitación del mismo, siii su in
tervención. Líbrese oficios a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y a la Municipalidad de 
Rosario de la Frontera, a fin de que infor
men, respectivamente, sobre la existencia o 
inexistencia de terrenos o intereses fiscales o 
municipales dentro dél perímetro del inmue
ble de que se trata. Líbrese oficio al -señor 
Juez de Paz P.’o S. del lugar, a fin de- que 
reciba la información’ ofrecida. Para notifica
ciones en Secretaría, lunes y jueves o día si
guiente hábil en caso de feriado.

Lo que e! suscrito Secretario, hace saber, a 
sus efectos. — Salta, noviembre 22 de 1947. — 
TRISTAN .C. MARTINEZ, Escribano Secretario; 
Importe $ 40.— e|25|] 1 al31|Í2j47

resulte 
propie- 
camino 
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Leal y

Nf 3262 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el doctor Florentín Cor
nejo, en representación de don Joaquín Marti 
García, promoviendo juicio de posesión trein
tañal de la finca denominada “Churcalito", in
tegrante de la antigua “Copo-Quile", situada 
en ei partido de San Lorenzo, jurisdicción de 
la Segunda Sección de Rosario de la Fron
tera, con extensión aproximada de 430.40 me
tros de frente dé Este a Oeste por una legua 
de fondo de Norte a Sud o la que resulte de 
los siguientes límites: Norte, arroyo “Copo Qui
te"; Sud, propiedad de A. Guzmán Ltda. S. A.- 
Este, terrenos de Felipe Neri Padilla y Oeste, 
propiedad de Justiniano Lizárraga, ei señor 
Juez de la causa, de 3ra. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E, Austerlitz, ha dictado 
el siguiente auto: “Salta, noviembre 20 de 
1947. Y VISTOS: En mérito a lo solicitado y 
dictamen que antecede, del señor Fiscal de Go
bierno,' cítese ..por edictos que se publicarán 
durante*  treinta días en los diarios La Provincia 
y Boletín Oficial, a todos los que se consi
deren' con derechos al inmueble individuali
zado en ’ autos’, para que dentro de. tal tér
mino, compdfezcdñ' al juicio á hacerlos valer

N’ 3233 — POSESION TREINTAÑAL": Habién
dose presentado el doctor Florentín Cornejo 
en representación de Angel Rosario Cazón, de
duciendo posesión treintañal de los siguientes 
inmuebles: I) Terreno con casa ubicado en el 
partido del Naranjo, jurisdición del departamen
to de Rosario de la Frontera, con,, extensión 
aproximada de 40.000 metros2. o la que 
dentro de los siguientes límites: Norte: 
dad .de dueños desconocidos; Sud, con 
público que lo separa de terrenos de 
to L. de Femayor; Este, con Servando 
del accionante y al Oeste, con propiedad de 
herederos Gabiana Gallardo y Marcelino Fi- 
gúeroa.
II) Terreno situado ql Norte de la calle de la
Villa de El Naranjo y 'comprendido, dentro de 
los siguientes límites actuales: Norte, camino 
público que lo separa de propiedad del accio
nante; Sud, con sucesión de Federico S. Rodas; 
Este) camino público que lo separa de terre
nos de Angel López y Oeste con sucesión de 
Orasmín Madariaga. -
III) Terreno con casa ubicado en-'el partido 
El Naranjo, del departamento de Rosario de 
la Frontera de esta Provincia de Salta con la' 
extensión que resulte dentro de los siguientes 
límites: Norte, con sucesión de Luisa Gerez de 
Burgos; Sud, camino púb’ico; Este, con'propie
dad de Enrique' Quiroga y Oeste con propie
dad-de Servando Leal y con el terreno indivi
dualizado en primer término.
Lo que el señor Juez de Ja. Instancia 2a. No
minación en, lo Civil, doctor Roque López .Eche- 
ñique, ha dictado la siguiente providencia: 
Salta, noviembre 13 de 1.947. Por-presentado, 
por parte en mérito del poder. acompañado el 
que se devolverá dejando certificación en au
tos y por constituido el domicilio’ legdl indi
cado.— Por deducida acción de posesión trein
tañal sobre tres inmuebles ubicados en el par
tido de El Naranjo, jurisdición del departamen
to de Rosario-de la Frontera de 'esta Provincia 
y publiquense edictos por el término de trein
ta días en los diarios La Provincia y Boletín 
Oficial, 'como se pide, citando a todos dos que 
se consideren con derecho sobre los inmuebles 
comprendido dentro de los límites, que en par
ticular, se indicarán en los edictos, en los que 
se consignarán ademas todas las circunstan
cias tendientes a una mejor individualización. 
Oficíese al a Dirección Gral. de Inmuebles y a 
la Municipalidad del lugar para que informen 
si lós inmuebles cuya posesión; se presente 
a acreditar afecta o no propiedad, fiscal o“ mu
nicipal, como así también,al señor Jues de Paz 
P. o' S. de Rosario de la Frontera jsara que reci-
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ba. lá testimonial, ofrecida. Désele la corres
pondiente intervención, al .señor Fiscal de Go- 
bierno.- Lunes , y Jueyes o siguiente-hábil . en 
caco de feriado .para notificaciones', en .secre
taría. Lo que el suscrito secretario' hace saber, 
a-sus efectos. . .

■- Salta,, noviembre 14 de. 1947 - ■ 
ROBERTO LERIDA ESCRIBANO'. SECRETARIO. 
Imposte. ® 61.--J- ■ e)18|ll al • 23|12|47-

IF 3216 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose "presentado don Mariano' Santos an
te el juzgado de primera instancia y segunda 
nominación en lo civil de'la provincia, a car
go del doctor 'I. Arturo Michel Ortiz, promo--' 
viendo juicio sobre posesión treintañal de un 
terreno ubicado en la Ciudad de Orón, Capí-, 
tal del Departamento del mismo nombre de es
ta Provincia,' compuesto' de cuatro' manzanas, 
comprendidas dentro de los siguientes límites 

’ generales:. Norte,, con terrenos que fueron de 
propiedad de don José Moisés Riera Sud, con 
los lotes señalados...con el ,N.o 18 en el plano 
y Oeste, con los lotes Nros. 14 y 15; el señor 
del'pueblo de Orón;. Este, con el lote N.o-34;. 
juez-de la. causa ha dictado la siguiente pro
videncia: "Sglta, diciembre 1-6 de 1946 ...Tén
gase por deducida acción de posesión treinta
ñal de un inmueble compuesto de cuatro man
zanas, ■ ubicado en la Ciudad de Orán de es
ta Provincia'. Publíquense. edictos por el térmi
no de treinta días en los diarios. BOLETIN ■ OFI
CIAL* * y La Provincia, citando a todos los que ¡ 
se consideren con derecho sobre los inmuebles ¡ 

- referidos para que comparezcan a hacerlo valer 
Oficíese. a la Dirección General de Catastro y 
a la Municipalidad del-lugar. Désele la co
rrespondiente intervención ql señor Fiscal de 
Gobierno, y oficíese al señor Juez de' Paz P. i 
o S. de Orán para- que reciba las, declara
ciones ofrecidas. Habilítase la feria como se 
pide- . I.- A. MICHEL ORTIZ. . •

N4 3198 — POSESION TREINTAÑAL." — El Se
ñor 'Juez de 1.a Instancia y 2.d Nominación 
en lo Civil doctor Roque López Echeníque,

* .por' autos de ■> fecha 21 de Octubre de 1947,
* recaído fen el Ezp. N.o 16'. 035, ha dispuesto la 

publicación de "edictos durante treinta ,días ha
ciendo. saber 'y. citando a' los- que se conside-

‘ reri con mejores' títulos, "que se ha presentado 
don Matías Morey' eri representación de doña 
Benedicta Berta Gutiérrez' de Herrera, promo
viendo juicio '.de posesión "treintañal de un te
rreno de cultivo ubicado en el pueblo de 'Ro
sario' dé Lerma, inmediaciones del Matadero 

. Municipal, con una extensión de cuarenta me
tros, en su costado Norte, 30 metros en el Sud; 
139-745- metros-al Este y 139.45 metías al' Oes
te/ "el que se encierra dentro de los siguien
tes límites: Norte, camino a-"El Timbó";. Sud' 
E. Loaiza; Este, Cástulo Aramayo ’y Oeste ca
mino". ~a ■ Salta o calle Sarmiento. Los edictos 
se. publicarán en el-diario Norte y BOLETIN 
OFICIAL. Lo - que el .suscrito secretario- hace 

’ saber -a .sus efectos. ■<— Salta,'Octubre 24 de 
1947. —.-ROBERTO- LERIDA,- Escribano Secre
tario. '.— Importé $..40..-—.' '■■■ ■

-.•• .- •• • > . e|6}u al H|j2(47 

Lo que el suscrito secretaria hace saber a sus 
efectos..Salta, diciembre-19 de 1946. JU
LIO-R.- ZAMBRANO, . Escribano Secretario. — 
Imparte ? -40. .... e|12|ll al 17|12|47

. -N» .3195.. — POSESION/TREINTAÑAL, —Hq-.trios “Noticias" -y BOLETIN OFICIAL a todos .- 
•hiéndase -presentado el ,fjsc.tp'r Rq.úl Fioré’iMgu";'los que se-Vconsideren con derechos al inmu.e- . .

• ble pbjeto del deslinde, mensura-y amojona
miento, para que dentro de dicho términq com
parezcan a hacer valer sus derechos en le
ga! forma. Requiéranse los informes pertinen- - 
tes de la municipalidad del- lugar del asiento, 
de los inmuebles y de Dirección General de 
Inmuebles. Desígnase -perito al j ingeniero Ra
fael José. López Azuara, a quien se le pose-.

I sionar'á del cargo en cualquier audiencia. Pa
ra notificaciones en Secretaría, Lunes 
.yes o. día siguiente hábil en caso, dé feriado 
Alberto. E. Austerlitz". — TRISTAN C. 
NEZ, Escribano Secretario. •■• Importe

lés eri .'representación -dd/ parios. Mef¡re§"i'dg-„ 
duciendó posesión Jréintgnát'de. Jos siguientes, 
inmuebles: ,a) Una casal y-sitio ubicada^ ~en 
el pueblo de . San, C.arlos ..de _ veinticinco me
tros de frente de .Norte a-:Sud- por veintisiete 
metros de fondo de.Este ’q. Oeste y encerrado 
••entró, de.- los siguiénté's límítés'i. NorteJ Euge
nio Gianellq; Sud, Francisco ^Ajsí’igueid,. ÍEste; 
ralle pública y Oeste,’ Iiére'dérás"' Serrano!-;bj j 
Un .terreno con viña,' ubic.q§o¿en"Animáná'ju
risdicción dpl- Departamento «fe íSán Garios.'córi, 
.'«tensión de ciento‘bófíéntS’ y., fres méiros ten 
sus lados Norte-Sud par"' vqltífiéinco- rifetros 
en el .lado Este y diez-y seis.met£ós cincuenta 
centímetros en el lado’ Oest¿"coñ'.’Jos siguien 
tes límites: Norte, Alejo" Carrizo; Súd y Oeste' 
sucesión de Mercedes E!...déj Mich'el; Este, ca
mino "nacional que va de. San Óarlos 'á'.Gafa- 
yate; c) Un terreno con viña, übicddo ten, Arii- 
maná, del Departamento’. déJpqn'^.Cgrlós; '.cón 
extensión de veintiún ..metrós' por sus. lados' 
Este y Oeste por ciento veinticinco' métros'.- en 
sus lados Norte y Sud. y con’, los" ^siguientes.'li
mites: ' Norte, Sud y JEste, coñ'"tel ,señorilJbsé' 
Coll y. Oeste, camino nacional 'dé 'Sari (GarlSs 
a Caíayate; y d) Un terrería' ubicadoen.' el 
Barrial, del. departamento de SdiV CarlpB con j 
una superficie de ocho hectáreas'y 'con los C 
siguientes límites: Norte, herederb¿ de Frahcisú.! 
co Palomo; Sud. con -Silveria Aquíno j^.g'/Cté'J.propiedqd d'e .Bonifacio García y 
mente; Este, con herederos .Rodríguez y ' Oes2 ’• ‘Ó1 -- -2.p‘ 1te, edmino nacional a Caíayate.'El-seño.r Júfez’ 
de 1.a Instancia y 2.a Nominación éñ lo'Gí-- 
vil cita por edictos que se publicarán duran*,  
te treinta días ..en los diarios la Proviricicr’V 
BOLETIN OFICIAL a' todos'. los que.se 'cqnsi'-' 
deren con derecho a los bienes, cita.dos an-'

■ tormente,.para que se presenten á hacerlo., 
valer. Lo que el suscrito,. Secretario hace 'sd-j 
ber a sus efectos. — Salta, octubre 28 de' 1947. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario, re
importe $ 40.—. e]6|l 1 al 11|12|4?
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N» 3254 — EDICTO: DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presentado 
el doctor Abel Arias Aranda, en representación 
de don Lucio Avendqño, solicitando, deslinde, 

..mensura y amojonamiento de un inmueble for
mado por dos fracciones de - terreno 'contiguas, 
■separadas por un • camino vecinal y ubicada 

■ eri "El- Borda", jurisdición del Departamento • de • • 
Chicoana, de esta Provincia, con los siguien
tes límites generales: Norte, propiedad que fué 

¡ de Manuel Ferreyra, hoy de Teresa Mendez 
| y propiedad de Carlos Villagra; Sud, propie- 
; dad de . Bernardina Aráoz y Daniel Mendez,

_r con arroyo
1 Tifian;. Este,,. propiedad que fué de Ruperto 

. Mendoza, hoy- de Carlos Villagra y Oeste, pro
piedad de Antonio Cadena, el señor Juezcde la 
causa, Doctoy Alberto E. Austerlitz, ha dic
tado - el - siguiente auto: "Salta, Noviembre 
/20 de 1947. Y VISTOS: — Atento lo sclici- 
, tq'do, a fs. 44145, lo dictaminado por e1 se- 
J-ñor--Fiscal Judicial y habiéndose llenado los■■ í«¡ - ? - • ■ ■extremos. legales del caso, cítese por edictos 

qüe'' s.e. .publicarán durante treinta días en los 
diarios La Provincia y Boletín Oficial, a todos, 
los que se consideren con derechos al inmue- 

-b^é objeto del * deslinde, mensura y amojona
miento .que se realizará, para que dentro de 
¿dichd plazo comparezcan a hacerlos valer en . 
leggl . forma. — Requiérase los informes per-, 
tihentes';'' de la Municipalidad del lugar del 
asierifo ' del. ininueble y de la Dirección Ge
neral .de” Inmuebles. — Desígnase -perito pa
ra tajes - operaciones al Ingeniero don Delfín J. 
Paz, ■ a quien se le posesionará del . cargo en 
cualquier audiencia. — Para notificaciones, en 
Secre.taría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso .de feriado.-- Repóngase. —- A.
AUSTERLITZ. — Lo que el suscrito Secretario, 
hace saber, a sus efectos.
Salta, noviembre 21 de 1947 — TRISTAN C. 
MARTINEZ .— Escribano Secretario.
Importe:. ?'40.—. e)22|U al 29|12|47

DESLINDE, MENSURA-Y *
AMOJONAMIENTO

3264 — EDICTO. — Habiéndose presen
tado . el doctor Ignacio Arturo Michel Ortiz en
representación de ,loa 'señores Raúl Carlos y 
Roberto Michel .Ortiz, solicitando deslindo, men
sura y amojonamiento dé la finca denomina
da ”Ab!omé?, compuesta de las fracciones 
"Ablomé", “Paso del Río", “Galpón" y “San 
Antonio", situada en el Partido de Sauce Re
dondo, Departamento de Guachipás de esta 
Povincia, comprendida dentro de los .¡rgui’en- 
tes límites: Norte, con propiedad de los Roma- 

' no y de Guillermo Villa; Sud, finca' ‘ Chi.’ca 
! Yaco" de los herederos Núñez y “Planchones" 
de la sucesión de Sara Cornejo de Fléming; 
Este, con la estancia “Bodeguita" de la su
cesión citada de Sara Cornejo de Fléming y 
“Lomas Coloradas" de la sucesión del’docl.i 
Carlos Arias, y.al Oeste, el Río Guachipas y. 
"La Vaquería" de la sucesión de Carmen So
tó; el señor Juez de la causa, -doctor Alberto 
E.' Austerlitz a cargo del Juzgado .de l.q Ins
tancia y 3.a Nominación, en lo Civil de esta 
Provincia, ha. dictado la siguiente providencia' 
“Salta, noviembre 20 de 1.947, Y.VISTOR: Aten
to Jo solicitado, a fs. 2(1 y 1? • dictaminado por - ññc¿’AlgOTrobal”dei;pro-
el' señor fiscal Judicial,' cítese por- .edictos que. digio; SUD, con el lote N’ 2 de los Sres Blaquier 
.se publicarán durante treinta, días en los día- y Rocha;-ESTE, con el'río Itiyuro; y OESTE, con

N« 3236 DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA. 
MIENTO. — Habiéndose presentado el doctor 
Salomón Mulki, en representación de la Provin
cia de Salta, solicitando. si deslinde, mensura 
y amojonamiento de Id margen derecha del río- • 
Itiyuro-, ..ubicada' en el Departamento de Orán, 
desde el lugar denominado Angostura, - aguas 

! abajo, hasta- el límite Norte del inmueble de- 
! nominado Lote N-.o 2 de los señores Blaquier 
- y Rocha; comprendida dentro, de los siguientes lí
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las fincas Tonono, Puesto Alcoba, Palo a Pi
que, San Nicolás y Trasíondos de Piquirenda, 
el señor Juez de la causa, doctor Roque López 
Echenique, ha dictado el siguiente auto: "Sal
la, noviembre 10 de 1947. Por presentado, por 
parte en mérito del poder acompañado el que 
se devolverá dejando certificación en autos, 
y constituido el domicilio indicado.— Atento lo 
solicitado y conforme a lo dispuesto por el ar
tículo 2342 inc. I9 del C. C., practíquense las 
operaciones de mensura, deslinde y amojona
miento de la zona fiscal, situada sobre la már- 
gen derecha del Río Itiyuro,' jurisdición de 
Aguaray, Departamento de Orón de esta Pro
vincia, y sea por el perito propuesto Agrimensor 
don ’ Augusto Rufino Navamuel, a quien se 
posesionará del cargó en legal forma eñ cual
quier audiencia. Publínquese, edictos en el dia
rio "Norte" y Boletín Oficial, por el término 
de treinta días, haciéndose saber las operacio
nes a practicarse con expresión de los linde
ros y demas circunstancias exigidas por el art. 
570 del C. de Proc., para que se' presenten las 
personas que tuvieren algún interés en dichas 
operaciones a fin de que ejerciten sus dere
chos. '— Cítese al señor Fiscal a los fines co
rrespondientes (art. 573 del Código citado).— 
ROQUE LOPEZ ECHENIQUE".— Lo que el 
suscripto Escribano Secretario hace 'saber a 
sus efectos.

Salta, noviembre 17 de 1947 
ROBERTO LERIDA ESCRIBANO SECRETARIO 
S|cargo.

|18|11 al 23|12|47.—

1945 seguido por el Banco Provincial de Salta 
contra Leonardo, Segovia, el día jueves 11 de 
Diciembre de 1947, a horas 10,-en el hall del 
mencionado Banco, remataré sin base y al 
contado, los créditos documentados que el eje
cutado tiene a cobrar conforme gl detalle de 
fs. 32 de aptos, de lo que los interesados pue
den informarse en el expediente que. se trami
ta por ante del adscripto señor Casale.
Comisión de Arancel 5% a cargo del com
prador.

ERNESTO CAMPILONGO — Martiliero.
Importe: $12.20 . e|6 al líp2|47

N9 3229 — Deslinde: Habiéndose presentado 
el doctor Eduardo Velarde, en representación 
de don Francisco Causarano, solicitando el 
deslinde, mensura y amojonamiento de leu fin
ca denominada "Villa Rosa", ubicada en el 
partido dé Betania, Departamento de Campo 
Santo,' dentro de los siguientes límites: Norte, 
con el alambrado de la'finca de la Viña, que 
corre próximo y para-lelo al de la vía férrea; 
al sud, camino nacional que une la ciudad 
ae Salta y el pueblo de Campo Santo; al Es
te) con el alambrado que divide la finca La 
Viña, con la finca Betania y al Oeste, con- el 
alambrado que dá al camino vecinal de la 
finca que vá de la línea férrea al camino na
cional, que va de Salta a Campo Santo; el 
señor Juez de la. Instancia y 3a. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du- 

- . rante treinta días en los' diarios La Provincia 
y Boletín Oficial, a todos que se consideren 
con derechos a intervenir -en el juicio, bajo 
apercibimiento de Ley. Para practicar las ope
raciones se designa al perito propuesto Inge
niero don Pedro Félix Remy Aráoz, y señala 
los días limes y jueves o día subsiguiente 
hábil en Caso de feriado, para notificaciones 
en Secretaría.

Salta, 19 de Agosto de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 

Importe: $ 40.-— ' e|15|ll al 20|12|47.

N9 32S1 — Por JOSE. MARIA DECAVI — JU
DICIAL — Tres 'terrenos en. el. pueblo de Em
barcación. — El 29 de diciembre a las 1'7 horas, 
eh Urquiza N.o 325 —- Orden señor Juez de 
Comercio — Ejecutivo Wenceslao Moreno vs.

José A. Palavecino
LOTE N.o.2: Nor-Oeste, lote N.o 6; Nor-Esle, 

lote N.o 3; Sud—Oeste, lote N.o 1 y Sud—Es
te, calle pública.

LOTE N.o 3: Ñor—Oes le, Lote N.o 5; Ñor—■ 
Este, 'Lote N.o 4; Sud—Oeste, Lote N.o 2 an
tes descripto, y Sud—Este, calle pública.

LOTE N.o 4: -Ñor—Oeste, lote N.o 5; Ñor- . 
Este y Sud—Este, calles públicas, y Sud—Oes- 
fe, lote N.o 3 antes descripto (Este Jote hace 
esquina).

Todos de la manzana N.o XXXV del trazado
' del 'pueblo de Embarcación.

Cada lote mide 27.75 metros de frente por 
36.00 metros de fondo, encerrados en los lí
mites expresados.

BASES $' 200.—; $ 200.— y $ 333.33 m|na- 
cional, respectivamente. — Importe $ 40.—.

e|25|ll al29|12¡47

REMATES JUDICIALES
N9 3304 — Remate Judicial. — Por Ernesto Cam
pilongo

■ Por disposición del señor Juez dé Paz Le
trado N.o 1, de.la Capital, doctor Rodolfo To
bías, y como correspondiente al juicio de em
bargo preventivo expediente N.o 27.548 año

Limita: Norte, Pasaje Gral. Pico; Este, lote 34; 
Oeste, Lote 32 y Sud, Lote 46.

Dominio a nombre de Gamaliel Barboza fo. 
24238 Catastro 32712. Provincia Córdoba. — 
BASE $ 733.33 m(n. El 15 Diciembre 1947.' En 
Urquiza 325, Horas 17. Ordena: señor Juez Ci
vil 2.a Nominación — Ejecutivo Agustín Rojas 
vs. Carmen Cuevas de Barboza. — Importe $ 40. 

e|13]ll al 15]12]47

N9 3214 — JUDICIAL — Por JOSE MARIA 
" DECAVI — JUDICIAL 

El 23 Diciembre 1947 a las 17 horas en Urquiza 
N9 325 — Juicio Embargo Preventivo — Antonio 

Mena vs. Irma A. Navarrete de Marín
Por orden señor Juez Paz Letrado N9 2, los 

siguientes bienes adjudicados a la demanda
da en la sucesión de su padre, don Vicente 
Navarrete — Hijuela a fs. 205|207.

DERECHOS Y ACCIONES; equivalentes a la 
mitad indivisa del terreno en esta Ciudad, ca
lle Güemes entre las de Pichincha y Maipú, 
con 5.80 de frente y 50 de fondo: Límites con
signados en hijuela citada. — BASE $ 133.33 
m|riacional.

DERECHOS Y ACCIONES:, equivalentes a la 
mitad indivisa del lote N.o 5, "Tras Fondos, 
Chañar Muyo", Partido Balbuena, Departamen
to Anta. Sin título de dominio favor del cau
sante, pero' si con boleta compra-venta. Ca
tastro anterior N.o 410? En el acto del remate 
informaré respecto extensión y linderos. — BA- 

, SE $ 833.33 mjnacional.
GANADOS: 28 vacas vientre, 3 tamberas 3 

años, 4 terneros mamones, 1 toro 2 á 3 años, 
1 toro 4 años, 2 tamberas 2 á 3 años, 3 ca
ballares, 8 cabras-y 3 ovejas.

MUEBLES: 2 camas, 1 toilette, 1 cómoda, 1 
mesa luz, 1 escritorio grande y 1 caja hierro.

El ganado encuéntrase en San Gregorio de 
la Libertad Departamento Río Teuco, Goberna
ción del Chaco, y los muebles en poder de 
la demandada B. Belgrano N.o 747. — J. Ma. 
DECAVI. — Importe $ 40.—.

e|ll|H al 23|12|47

N9 3245 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAMPI- 
LONGO — Remate de una casa y terreno, en 
el pueblo El Carril, Departamento de Chicoana.

Base de venta $ 2.009.—
Por disposición del señor Juez en lo Civil 

de la. Nominación y como correspondiente al 
juicio sucesorio de don Ramón Morales, el día 
20 de Diciembre de 1947 a horas 17, en el. 
escritorio' calle Juan Martín Leguizamón N.o 
649, remataré con la base de DOS MIL PESOS 
M|N. de C¡L., equivalente a las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal- Una Casa y 
Terreno ubicada en el pueblo “El Carril", 
Dpto. de Chicoana. Tiene cuatro habitaciones 
galería, cocina, pizo de baldoza, techo de zinc 
y tejuela, con extensión de 29 metros de Norte 
a Sud sobre la calle por 100 metros de fondo; 
límites. Este,, con calle pública, Norte, con pro
piedad de Bartolomé Ortega; Sud, con la Su
cesión de Fermín Zúñiga y Oeste con el doc
tor Ernesto T. Becker. En el acto se abonará el 
20 % a cuenta de precio. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — ERNESTO CAM
PILONGO, Martiliero. — Importe $ 40.—.

e|20|l l al26|l-2|47

CITACION A JUICIO
N9 3312 — Citación: — Por el présente se cite 
V emplaza a don- Antonio Severiano Freites 
para que comparezca a estar en derecho en 
el juicio ejecutivo que le sigue el Banco Pro
vincial de Salta, bajo apercibimiento de nóm
brasele defensor, en su rebeldía si no compa
reciere. — Salta, diciembre 4 de 1947.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario' 
Importe $ 25.20. ’ e|10|12|47 al 3|1|48

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N9 3221 — JUDICIAL — Por JOSE Ma. DECAVI. 
JUDICIAL, — DERECHOS Y ACCIONES EQUI
VALENTES A LA MITAD INDIVISA DEL TERRE
NO CON CASA UBICADO EN EL BARRIO FA
MILIAR "SAN VICENTE", CIUDAD DE CORDO
BA. Con 8.00 x 23.50. Total 188 metros cuadra
dos. ; ' ,

Integra la manzana "K" plano del Ing. Bor- 
devan, y en plano particular como lote N.o 33.

N9 3311 — Disolución de Sociedad — Se hace 
saber que por escritura otorgada ante el sus
cripto escribano el día 6 dél corriente mes, ha 
quedado disuelta lá S. de R. Ltda. "Franzini, 
Artacho y Fuhrmann, Empresa Constructora", 
designándose liquidador al socio don Enrique 
Emilio Franzini, quién actuará representado por 
don Carlos Alberto Franzini. con domicilió en- 
la calle Caseros N.o -1'449 de esta Ciudad.

RAUL H. PULO — Escribano ;•
Zuviría 348 — Teléfono 2764.

Importe .$ 12.—. e|10 al 15|12|47,
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citación pública para los trabajos de ."PRO-^mandada (Ibáñes Frocham, La función del Mi- 
V.ISION DE AGLfAS CORRIENTES A CACHI" 1 nisterío Pupilar en- el proceso civil — Crítica 
y cuyo presupuesto- oficial, asciende, a la su—1 de una dirección jurisprudencial - en. Rev. 
ma de $ 125.338.61 m|n. .

.. . _ L°s pliegos correspondientes, pueden cónsul..
. De conformidad a lo , dispuesto por Decreto .-|arse y solicitarse en Tesorería de-'la ADMI-

N.o 7175|47, llámase a licitación pública por' NISTRACIQN GENERAL DE AGUAS. DE SAL-
. el término de quince días, para provisión de)iyy/ calle Caseros -N.o 1615, previo pago de la
muebles y 'estanterías con destino al Archivo 1 suma de m$n. 40.— c|legal.
Histórico de la Provincia, estando -sujeta la Las propuestas deberán ser presentadas ¡ honorarios, practicó el "a quo" en la- senten- 
misma en un todo a las disposiciones con
tenidas en el Capítulo "Licitaciones, Enagena- 
ciones, Contratos de la 
en vigencia. -

El pliego y bases de
tirarse de la Oficina de
tros del Ministerio de Economía, Finanzas y
Obras Públicas, calle Buenos Aires 177, de
biendo presentar las propuestas en dicha
ciña en sobres cerrados y lacrados, los

, serán abiertos por el señor Escribano de 
bierno, el día 23 de diciembre del año en 
so a horas 10, en presencia de los interesados 
que deseen concurrir.

Salta, diciembre 6 de
’ HUGO ECKHARDT —

nistério de Economía F.
Tmnorte $‘20.20.

LICITACIONES PUBLICAS
N’ 3309— MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS, 

• TICIA E INSTRUCCION PUBLICA 
LICITACION PUBLICA

I Derecho-.Procesal, ano 'III, 2da. parte, pág. 297),.
II. — Teniendo en cuenta la naturaleza del 

í juicio,, monto de los bienes inventariados, im- 
S portancicj de La labor del doctor López Sana- 
bria, tanto .'en beneficio de la masa, como de 

' sus mandantes, las -regulaciones .que de sus

Ley de Contabilidad

condiciones puede re- 
Depósitos y Suminis-

CHi- 
que
Go-
cur-

1947.
Jefe de Depósito Mi- 
y O. P.

e|9|12|47 al 23112|47

-.■N*  3305 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI- 
NANEAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA

- LICITACION PUBLICA N.o 6—
Llámase a licitación pública para la cons

trucción del edificio de los Talleres de la Ad
ministración de Vialidad dé 
jo 5. 201.096,81 %.

Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc., 
pueden ser solicitadas en la 
-Administración de Vialidad de Salta, calle Mi
tre .550, en donde serán abiertas el día. 7 de 
enero"’de 1948, a las 10 horas, en presencia 
dé los interesados.

Salta. Presupues-

Secretaría de la

EL CONSEJO
LUIS F. ARIAS — Sec. Gral. de Vialidad de 

- Salta.
Importe $ 30.20. e|9|12|47 al 7|1|48

hasta el 22 de' diciembre próximo o siguiente 1 cia recurrida (resolución Ira. y 3ra.), son e- 
' si Juera feriado, a horas 10, en que serán quitativas — (artículo 4.o, inc. Lo Ley 689). 
abiertos en presencia del Escribano de Gobier- | III- — Que, el honorario que se reguló al 
no y de los concurrentes al acto. — LA AD
MINISTRACION GENERAL. — Importe $ 25.20. 

í ' e|28|ll al 22|12¡47

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de loa avisos de
be ser controlada por • los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cuoüquier 
error en que se hubiere incurrido.

• mencionado letrado, como perito partidor, es 
' equitativo, de conformidad con la escala que 
1 este Tribunal aplica, de acuerdo al monto de
los bienes.

i Por .ello,
| LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE. JUS- 

i TICIA.
| RESUELVE: I) .Declarar mal concedido el re- 
; curso de fs. 20 vta., interpuesto por el señor
• Defensor de Menores. II) CONFIRMA: la sen- 
’ tencia en grado. — Cópiese, repóngase, moli
fiqúese y baje.
ADOLFO A. LONA — RICARDO REIMUNDIN 

I NESTOR E. SYLVESTER — Por ante mí: Ricar- 
. do Day, Secretario Letrado.-

RICARDO DAY — Secretario Lertado.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N! 3649 del- 1I|7|44 ¡ 
es obligatoria la publicación en este Bo- ' 
letín de los balances trimestrales, los que ¡ - ' i
gozarán de la bonificación establecida 
el Decreto N! 11.192 del 16 de Abril 
1946. ' ‘

EL DIRECTOR

por 
de

N9 779 — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE
GUNDA

CAUSA: Ord. — Divorcio 
jo menor Palavecino, María 
Palavecino, Francisco.

C. B.: Nombre — Cambio 
mujer divorciada.

DOCTRINA: — I) — No existe disposición le
gal que obligue a la mujer casada a adoptar 
el apellido del marido, siendo la costumbre la 
que consagró tal práctica; por consiguiente, 
mal podría autorizarse judicialmente la supre
sión dé
cuando' su mantenimiento no es obligatorio...

(Voto

y tenencia de hi- 
E. Hernioso de vs.

de nombre de la

ese apellido al ser resuelto ei divorcio,

N9 3299 —' PROVEEDURIA DEL PERSONAL 
Y.P. F. LICITACION PUBLICA N5 49.—
■ Llámase a licitación pública para la provi
sión de carne hasta 20.000 kilogramos men- 

' suales aproximadamente, para-la Proveeduría- 
■ del Personal, del Campamento Véspucio cuya 

apertura de propuestas se efectuará el día 18’ 
de Diciembre del año en curso a las 10 horas, 

"en. la’ Administración de los Y. P. F. del Norte
- con sede en Campamento Véspucio. — Esta

ción Véspucio F. C. C, N. A. .
Los pliegos de condiciones podrán ser solici

tados directamente en la Administración’ y en 
la Oficina de Y. P. F. en Salta, calle Deán 
Funes N.o 8? ■
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES DEL 

■NORTE ■
• Ing. Carlos M. Martínez Eder Administrador 

Importe: $. 20.80 e|6 al 18|12j47

CORTE DE JUSTICIA

Honorarios doctor Carlos 
juicio sucesorio de Juana

SALA SE-

López Sa- 
Arrieta de

Menores no funciona ni es nece-

N9’778 —
GUNDA

CAUSA’: 
nabria en 
Beltrán.

‘c; R.: Honorarios. Defensor de Menores per
sonería. Recurso de apelación.

DOCTRINA: La representación promiscua del 
Ministerio de
saria en el proceso civil, cuando los padres 
demanden ó 
menores, en

Salta, noviembre 29 de 1947.
Y-VISTO:.
El recurso de- apelación interpuesto por el 

señor Defensor Oficial a fs. 20 vta., y á ís. 
21 por el doctor Arias Figuerca, representante 
de los herederos, contra la -sentencia de fs. 
20 que regula honorarios del doctor Carlos Ló-- 
pez S’anabria; y

contesten, demandas por sus hijos 
ejercicio de la patria potestad.

CONSIDERANDO:

I. — Que, la representación promiscua del 
Ministerio Pupilar no funciona ni es necesaria, 
en el proceso civil, cuando los padres deman
den o contesten demandas por sus hijos me
nores en ejercicio-de la patria potestad; y, en 
consecuencia, el Defensor de Menores care- 

lución'N.o. 725,’ dictado por el H..Consejo- con ce de personería para apelar y expresar agra- 
fecha- 19 de noviembre corriente, llámase a li- • vios, sustituyéndose ala "parte" actoray.de-:

N’ 3276 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRACION 
’ GENERAL DE AGUAS DE SALTA 

..Licitación Pública N’ 32
En. cumplimiento- de-lo. dispuesto por Reso-

del doctor Sylvester).
II) — Desde el momento que la mujer deci

de ejercitar el derecho que la costumbre le ha 
reconocido de "adicionar" a su apellido de 
Soltera el patronímico dél espeso, queda suje
ta a las reglas propias que rigen la materia, 
sin que pueda en adelante prescindir del nom
bre del marido, porque con su acto voluntario 
de opción, ha quedado modificado, legítima
mente, el que le correspondía añies de. casar
se y se ha impuesto un nuevo signo de iden
tificación e individualización que escapa a su 
arbitrio modificar en lo futuro, sin causa jus- 
tifidada y -sin previa autorización judicial. (Vo
to de los señores doctores R-eimundín y Lona).

El la Ciudad de Salta, a los veinte y nueve 
días del mes de noviembre del año mil no
vecientos cuarenta y siete, reunidos en acuer
do los señores Ministros de la Excma. Corte de 
Justicia (Sala Segunda), doctores Adolfo A. Lo
na, Ricardo Reimundín y Néstor E. Sylvester, 

¡.para pronunciar desición en los autos "María 
E. Reinoso de Palavecino vs. Francisco Pala- 
vecino. — Ord. Divorcio y tenencia de hija 
menor".

(Expediente N.o 8289 del Juzgado - en lo Ci- 
• vil de ‘3ra. Nominación), venidos a esta Sala 
Ipor el. recurso de.apelación interpuesto-por la 
i qctora a ís.-68,-contra el auto dictado a fs. 66 
l.y vta, fué planteada la’ siguiente cuestión a
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resolver:-¿Es legal el auto-recurrido? — practica La actuación judicial debe' limitarse a la 
do sorteo resultó: Doctores Sylvester, Reimun- aplicación de la Ley, cuando es requirido un 
din y Lona. ■’ • pronunciamiento en casó concreto, que la mis-

. tria; contempla y que lleve una finalidad tam- 
> bién práctica. Sería por ejemplo un . caso así, 
si acordado el divorcio por culpa de la espo
sa,- en úna calificación de injurias graves o 
adulterio, considerara el marido que el hecho 
de que aquella con su conducta y al llevar su 
apellido, lo ocasiona un, agravio de -carácter 
moral. Es el daño calificado por la Ley, lo que 
fundamentaría -la .sentencia a. dictarse.

El doctor Sylvester, dijo:
La cuestión de si corresponde autorizar a 

la mujer casada y separada del esposo en vir-i _ 
tud a una sentencia judicial, que hizo lugar - 
al divorcio por culpa de éste, a usar exclusi- | 
vamente su nombre 
apellido del marido,

de soltera, suprimiendo el 
ha dividido a la doctrina.

dar una solución al pro-

: se, por las -consideraciones que dejo ex
presadas,
lo

en cuanto no 
solicitado a fs. 61.

Lace lugar a

La dificultad para 
blema, reside 'en la ausencia de disposicio
nes legales expresas. la áutoriza-

No existe en la Ley, una exigencia en el 
sentido de -que la mujer casada, deba adop
tar1 el apellido del, marido;, es la costumbre, 
desde tiempo inmemorial, la que ha consagra
do tal práctica.

decide ejer- 
le ha reco-

Según J. C. Rébora, "La Familia", t. I, pág. 
261 y sig. Edic. 1926, "un grupo formado por 
individuos que ocupan en él respectivas posi
ciones denominadas '"estados", y que pueden 
manifestarse, por el reconocimiento de cier
tos derechos o la exigibilidad de ciertas obli
gaciones, debe reunir caracteres propios que 
permitan establecer la substantividad del agre
gado, ya sea en interés del agregado mismo, 
ya en el de los individuos que lo componen, 
ya en el de terceros extraños a la familia, ya 
en el de la sociedad. Uno de ellos, el nombre, 
es. además, el primero de los tributos exter
nos del grupo familiar, y, por consiguiente, un 
elemento jurídico cuya determinación debe 
efectuarse en relación con dicho grupo. Sus 
antecedentes podrían remontarse hasta los li
bros sagrados, por una parte, y hasta el clan 
totémico por otra; y referiéndose, después de 
estudiar el origen presuntivo de esta costum
bre, a la mujer casada, dice que 'ella "usa ge
neralmente, en seguida de su nombre el ape
llido o la letra inicial del apellido de sus pa
dres y a. continuación de éste el apellido del 
marido, costumbre que difiere de la observada 
en la mayoría de ias -naciones de europa*  
Pavón, "La, Familia en el Derecho Civil Ar
gentino; pág. 379, expresa que "el nombre que 
debe llevar la- mujer en virtud del matrimonio 
no se ha reglamentado legalmente entre no
sotros, desde que es una. consecuencia de las 
costumbres, aceptada por los tribunales, en cu
ya virtud, aquélla tiene el derecho de llevar 
el apellido del marido, agregado o adiciona
do al- de ella, con la preposición de en caso 
genitivo".

Si es la costumbre la que ha consagrado tal 
práctica, no existiendo disposición legal expre
sa que la imponga, estimo que mal podría au
torizarse. a la supresión del apellido del marido, 
cuando su mantenimiento no es obligatorio.

sanción podría aplicarse a la mujer 
que se negara a usar el apellido del 
al contraer matrimonio ?.Hago. notar 
me refiero al caso de la separación 

¿Que 
casada 
Inarjdo, 
que no
por divorcio, sino a la institución del matri
monio exclusivamente. Debemos llegar a la ló
gica conclusión de que el acordarse una auto
rización, no existiendo sanciones para las po
sibles situaciones que pudieran presentarse, en 

uno u otro sentido, tendría el valor de una de

claración lírica, sin sentido práctico alguno.

derecho positi- 
la doctrina 11a- 
', sólo una eos-

Por ello, considero que debe confirmarse el 
auto recurrido, en cuanto deniega 
ción pedida.

Voto en ese sentido.
El Dr. Lona, dijo:
No habiendo nuestro 

vo reglafnent'ado lo que 
ma “derecho al nombre" 
lumbre inmemorial hace, entre nosotros, 
que la mujer casada adiciona a su apelli
do paterno el patronímico de su esposo, 
precediéndolo a este último con la pre
posición “de”. — Trátase, sin duda, de • 
algo esencialmente facultativo, y volun
tario; pero, tan generalizado por la cos
tumbre, que es raro hallar mujer casa
da que, en la vida social y en todos sus 
actos de relación,, no use, en aquella for 
ma, el apellido de su marido. -— No 
es una costumbre contraria a nuestra ley 
civil, sino anterior a ella y que no la 
contraria. Pero .todo derecho presupone 
una correlativa obligación. — Este “de
recho al nombre" importe, por razones 
sociales, de interés general-más que. indi
vidual, una obligación de estabilidad y 
de fijeza en el que se usa. — Interesa al 
orden social la fácil indentificación ■ de . 
las personas y mantener los signos de su 
individualización, siendo el nombre uno 
de ellos. Hay, pues, motivos obvios-de 
policía civil para que los jueces, salvo 
casos especiales de excepción, en que 
median razones graves, no autoricen a lo 
particulares para que, válidamente, cam
bien o substituyan el nombre que ya ha
yan usado. — Es así que comparto la te
sis sustentada por el Fiscal de Cámara 
Dr. Mackilay ¿apiola (“La Ley” — t. 
20, p.656) en el sentido de que: “Sin 
duda, la mujer casada y divorciada tie
ne derecho de presentarse en justicia de- - 
mandando' la supresión del apellido de 
su marido, que usa, pero debe entender
se también que los jueces solamente de
ben. resolver de conformidad de acuer
do con las circunstancias de cada caso- 
y siempre que se invoque pruebe algu
na causal grave que así lo recomiende”. 
Tesis- ésta que, a mi juicio, encarna la 
buena doctrina y que comparte el doctor 
Arturo Acuña Anzorena en su interesan
te trabajo' “Del nombre de la mujer ca
sada” (“La Ley” — ,t. 20, p. 653, en 
nota al casó Caldas de Brugola,-Sara), 
al establecer que, si bien en nuestro am
biente social algunas mujeres ca,sadas, 
sobre todo artistas y escritoras, conser
van no obstante el matrimonio, su nom
bre de solteras, “no ha de deducirse de 
esto “que la -mujer casada puede, a su 

'talante, prescindir del apellido de su

esposo una vez que ha resuelto agregar 

al'suyo propio”. — Y agrega: “En núes- 

tra opinión, desde el momento que la 

mujer decide ejercitar el derecho que la 

costumbre le há reconocido de adicio

nar a su nombre dé'soltera el patroními

co del esposo, queda sujeta a las regla» 

Voto en tal sentido.
El doctor Reimundín, dijo:

. Desde el momento que la mujer 
citar el derecho que la costumbre 
nocido de adicionar a sp nombre- de soltera ¡
al patronímino del esposo, queda sujeta a las ■ 
reglas propias que rigen la materia, sin que ( 
pueda en adelante prescindir del nombre del ¡ 
marido, porque con sü acto voluntario de op
ción, ha quedado modificado, legítimamente;’ el 
que le correspondía antes de casarse y se ha 
impuesto un nuevo signo de identificación e 
individualización que escapa a su arbitrio mo
dificar en lo futuro, sin causa juctificada y sin 
previa autorización judicial. (Acuña Anzorena, 
"Del nombre, de la mujer casada", en la-Ley, 
t. 20,, pág. 653.)

Siendo de principio, en nuestro derecho, que 
el- divorcio que la Ley autoriza "consiste úni
camente en la separación personal de los es
posos, sin que se disuelva el vínculo matrimo
nial" (art. 64 dé la Ley de Mat.), va de suyo 
que el simple hecho de obtenerlo, por lo mis
mo que no extingue aquella relación no bas
ta para privar a la mujer del ejercicio de un 
derecho originado en un vínculo jurídico que 
continúa subsistente, ni para liberarla, del 
cumplimiento de una obligación, impuesta, más 
por razones de interés general, que por consi
deraciones individuales" (Acuña Anzorena, tra
bajo citado).

Pero es claro que así como el nombre, 
en general, no es absolutamente inmuta
ble, pudiendo autorizar judicialmente -su 
cambio cuando perentorias razones de 
interés individual o general lo exigen, 
así también el nombre de la mujer divor
ciada no '.reviste el carácter de signó 
rigurosamente estable, que no puede mo
dificarse si median para ello causales 
que lo justifiquen (Acuña Azorena, tra
bajo cit.).

' La sentencia que hace lugar a la de
manda de divorcio, por culpa del marido, 
no fué apelada y sus fundamentos no 
autorizan el pedido de fs. 61.

De la motivación' del fallo, consenti
do por ambas partes, no surge la exis
tencia de una causal que implique una 
conducta inmoral que por su trascenden
cia pueda afirmarse que deshonre el ape
llido.

Ahora bien, la Sala no puede pronun
ciarse sobre la Validez o nulidad de la 
sentencia por cuanto no fué a¡pelada, 
ni puede hacer una revisión de la misma/

La resolución de fs. 66 debe confirmar í propias que rigen la materia, sin que pue
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Ha en adelante prescindir, del nombre 
del marido, porque con su acto volunta
rio de opción, ha modificado- legítima
mente el que le correspondía antes de 
casarse y se ha impuesto un nuevo sig
no de identificación e individualización,, 
que escapa a su arbitrio [modificar en 
lo futuro', sin causa justificada y sin pre
via autorización judicial”.

Como el divorcio, en nuestra legisla
ción, deja subsistente el vínculo matri

monial, la sentencia que lo declara no 

tiene por sí ninguna eficacia o virtuali
dad para autorizar a la mujer a que ha
ga dejación o abandono del patroními

❖
Por lo que resulta del Acuerdo que 

precede,

LA SALA-SEGUNDA DE LA COR
TE DE JUSTICIA, .

CONFIRMA el auto en grado, en cuan 
to .deniega la autorización solicitada.

Cópiese, notifíquese, repóngase y baje.
• E|líneas: “letra’^VÁLE.

ADOLFO A. LONA — RICARDO 
REIMUNDIN NESTOR E. SYLVES- 
TER.

Por ante mí: RICARDO DA Y, Sec. 
Letrado.

co de su esposo, que anteriormente hu
biere usado. — “No podría, por tanto, 
pedirse que se autorice la modificación 
del hombre, por el solo hechto de divor
cio. — Más bien es preciso que se invo
que y pruebe una causal grave que acón 
seje esa medida, en resguardo del honor 
y de la dignidad de la mujer”.

(Eduardo B. Busso: “Código Civil Ano
tado: Familia”, t. II. p. 258).

En tal virtud y toda vez que la peti
cionante no aduce, a fs. 61, motivos de 
especial gravedad que hagan aconseja
ble concederle la autorización que so
licita, votqjpor la afirmativa de la cues
tión planteada.
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